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RESUMEN  

 La Comisión Europea publica en 2015 el “Marco Europeo para Organizaciones 

Educativas Digitalmente Competentes” (DigCompOrg) (Kampilys, 2015) con el 

propósito de guiar a las organizaciones educativas para emprender su digitalización 

de una manera estratégica y sistemática. En esta línea, en este informe se presentan 

los resultados de una investigación no experimental orientada al cambio y de diseño 

evaluativo de carácter longitudinal (durante tres cursos académicos, desde 2018 a 

2022) cuyo principal propósito es mejorar el proceso de digitalización de un instituto 

de enseñanza secundaria obligatoria sito en la Región de Murcia que toma como 

referencia el modelo europeo.  

 Para lo anterior, se ha aplicado un método mixto basado en el uso de 

cuestionarios, grupos focales, análisis documental y diario de investigación. Esta 

variedad de técnicas e instrumentos nos ha permitido la triangulación de datos con el 

objetivo de minimizar potenciales sesgos e inconsistencias. La elección del caso fue 

por conveniencia ya que el principal investigador trabaja en el centro educativo en el 

que tiene lugar el estudio. Además ejerce un rol de liderazgo (coordinador de un 

programa educativo digital en un primer estadio de la investigación y director del centro 

en la actualidad); por lo tanto, se sitúa en una posición de privilegio investigativo. En 

este sentido, se alinea dentro de las corrientes actuales de investigación educativa 

desde una perspectiva transformadora, formando parte de los procesos de cambio 

(Rivas, 2020). La muestra participante la constituyó el alumnado de Educación 

Secundaria Obligatoria (ESO), profesorado y miembros del equipo directivo que en el 

curso 2018-2019 fue de 440 (AL), 61 (PR) y 25 (ED); en el curso 2021-2022 fue de 

393 (AL), 43 (PR) y 25 (ED) y en el curso 2021-2022 fue de 374 (AL), 46 (PR) y 26 

(ED). 

 En una primera fase de investigación se presenta una revisión sistemática 

conceptual y documental en el periodo comprendido entre 2015 y 2020 de los trabajos 

más relevantes que toman dentro de su base teórica el modelo DigCompOrg. 

Asimismo, se selecciona SELFIE (Comisión Europea, 2018a) como principal 

herramienta de trabajo ya que, al estar diseñada a partir del modelo europeo, permite 

evaluar el desempeño digital de instituciones educativas diferenciando las 
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perspectivas de las principales partes interesadas (alumnado, profesorado y equipo 

directivo).   

 La segunda fase y siguientes (cuatro en total) corresponden al desarrollo de la 

parte empírica cuyo diseño instruccional se sustenta en el modelo ADDIE. En estas 

fases se aplican los instrumentos seleccionados con el fin de obtener una primera 

panorámica del estado actual del centro educativo en relación a su desempeño digital 

según los indicadores y dimensiones de competencia que se establecen en 

DigCompOrg. A partir de aquí se detectan las primeras necesidades y se  marcan los 

objetivos que permitan diseñar acciones de mejora que guíen al centro en un proceso 

de transformación digital eficiente. Estas propuestas se irán implementando, 

evaluando y rediseñando a partir de un proceso iterativo de (auto)evaluación y acción 

continuado en el tiempo.  

 Entre los principales resultados se muestra que el centro estudiado ha 

avanzado en el proceso de digitalización, principalmente en las áreas de “liderazgo”, 

“infraestructura/equipamiento” o “pedagogía/apoyo/recursos”. En cambio, los datos 

también muestran que otras áreas como “colaboración y redes” o “prácticas de 

evaluación” solo han mejorado tímidamente. Asimismo, apenas existe mejoría entre 

los resultados obtenidos durante las dos últimas etapas del estudio; por lo tanto, se 

deben revisar y reorientar las acciones emprendidas durante este tiempo para estas 

áreas. En cualquier caso, la presente investigación puede ser valiosa como ejemplo 

de buenas prácticas en torno al proceso de transformación digital en el cual se 

encuentra inmerso el sistema educativo en la actualidad.  
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ABSTRACT  

 The European Commission published in 2015 the “European Framework for 

Digitally Competent Educational Organisations” (DigCompOrg) (Kampilys, 2015) with 

the aim of guiding educational organizations to undertake their digitization in a strategic 

and systematic way. In this line, this report presents the results of a non-experimental 

research oriented to change and of a longitudinal evaluative design (during three 

academic years, from 2018 to 2022) whose main purpose is to improve the digitization 

process of a compulsory secondary school located in the Region of Murcia that takes 

the European model as a reference. 

 For the above, a mixed method based on the use of questionnaires, focus 

groups, documentary analysis and research diary has been applied. This variety of 

techniques and instruments has allowed us to triangulate data with the aim of 

minimizing possible biases and inconsistencies. The choice of the case was for 

convenience since the main investigator works in the school where the study takes 

place. He also plays a leadership role (coordinator of a digital educational program in 

the first stage of the research and current principal of the school); therefore, it is 

situated in a position of investigative privilege. In this sense, education is aligned within 

current research trends from a transformative perspective, forming part of the change 

processes (Rivas, 2020). The participating sample was made up of Compulsory 

Secondary Education students (ESO in Spanish), teachers and school leaders, which 

in the 2018-2019 academic year was 440 (ST), 61 (T) and 25 (SL); in the 2021-2022 

academic year it was 393 (ST), 43 (T) and 25 (SL) and in the 2021-2022 academic 

year it was 374 (ST), 46 (T) and 26 (SL). 

 In a first phase of research, a conceptual and documentary systematic review 

is presented in the period between 2015 and 2020 of the most relevant works that take 

the DigCompOrg model within its theoretical base. Likewise, SELFIE (European 

Commission, 2018a) is selected as the main work tool since, being designed based on 

the European model, it allows the evaluation of the digital performance of educational 

institutions, differentiating the perspectives of the main interested parties (students, 

teachers and school leaders). 
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 The second and subsequent phases (four in total) correspond to the 

development of the empirical part whose instructional design is based on the ADDIE 

model. In these phases, the selected instruments are applied in order to obtain a first 

overview of the current state of the school in relation to its digital performance 

according to the indicators and dimensions of competence established in 

DigCompOrg. From here, the first needs are detected and the objectives are set that 

allow the design of improvement actions that guide the school in an efficient digital 

transformation process. These proposals will be gradually implemented, evaluated and 

redesigned based on an iterative process of (self)evaluation and continuous action 

over time. 

 Among the main results, it is shown that the studied school has advanced in the 

digitalization process, mainly in the areas of “leadership”, “infrastructure/equipment” or 

“pedagogy/support/resources”. Conversely, the data also shows that other areas such 

as “collaboration and networks” or “evaluation practices” have only timidly improved. 

Likewise, there is hardly any improvement between the results obtained during the last 

two stages of the study; therefore, the actions undertaken during this time for these 

areas should be reviewed and redirected. In any case, this research can be valuable 

as an example of good practices around the digital transformation process in which the 

educational system is currently immersed. 
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ACRÓNIMOS 

ADDIE: Modelo de diseño instruccional (Análisis, Diseño, Desarrollo, Implementación, 

Evaluación) 

BORM: Boletín Oficial de la Región de Murcia 

BYOD: Bring Your Own Device 

CD: Competencia Digital 

DG EAC: Dirección General de Educación, Juventud, Deporte y Cultura 

DigComp: Marco de Competencias Digitales para la Ciudadanía 

DigCompEdu: Marco Europeo para la Competencia Digital de los Educadores 

DigCompOrg: Marco Europeo para Organizaciones Educativas Digitalmente 

Competentes 

DPC: Desarrollo Profesional Continuo 

DUA: Diseño Universal para el Aprendizaje 

EDIT: Espacio Digital de Innovación y Transformación 

ESO: Educación Secundaria Obligatoria 

EU: European Union 

IES: Instituto de Enseñanza Secundaria 

INTEF: Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado 

IPTS: Institute for Prospective Technological Studies 

JRC: Joint Research Centre 

LifeComp: Marco de Referencia Europeo para la competencia personal, social y de 

aprender a aprender 

LOE: Ley Orgánica de Educación 

LOMCE: Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa 

LOMLOE: Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación 

MMDD: Medios Digitales 

MIL: Media and Information Literacy 

OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible 

ONU: Organización de las Naciones Unidas 

OpenEdu: The Open Education framework 

PDC: Plan de Digitalización de Centro 

PEC: Proyecto Educativo de Centro 
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PGA: Programación General Anual 

QUASI: QUalitative Analysis of SELFIE Impact 

REA: Recursos Educativos Abiertos 

RMI: Responsable de Medios Informáticos 

SENDA: Sistema de Enseñanza Digital de Aula 

SELFIE: Self-reflection on Effective Learning by Fostering the use of Innovative 

Educational technologies 

STEAM: Science, Technology, Engineering, Arts and Maths 

TAC: Tecnologías del Aprendizaje y Conocimiento 

TALIS: Teaching and Learning International Survey 

TIC: Tecnologías de la Información y Comunicación 

UNESCO: The United Nations Educational Scientific and Cultural Organization 
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1.1. Justificación de la investigación  

 En un contexto social de continuo cambio, la formación a lo largo de la vida se 

considera uno de los principales desafíos de los sistemas educativos comprometidos 

con la enseñanza de capacidades para conseguir mejores resultados de aprendizaje 

(Sonmark et al., 2017; Trust et al., 2016). Para ello, se requiere una educación flexible 

que ayude al estudiante a la adquisición de las competencias básicas necesarias que 

le permitan un aprendizaje permanente inclusivo y de alta calidad, tal y como dicta el 

pilar europeo de derechos sociales (Moreno, 2018). En este sentido, como declara 

Villa (2020), el modelo pedagógico basado en el aprendizaje por competencias 

transforma el rol de los docentes y sitúa a los estudiantes en el epicentro de su propio 

aprendizaje. Pero para que se produzca este proceso de modernización del sistema 

educativo, se requiere una mayor inversión en educación, así como un nuevo 

replanteamiento más equitativo y sostenible de los sistemas de aprendizaje 

permanente (Comisión Europea, 2020a) en consonancia con los “Objetivos de 

Desarrollo Sostenible” (ODS) pronunciados por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas (ONU, 2015). 

 En este último sentido, la incorporación de las tecnologías digitales en el 

sistema educativo ha sido asociada tradicionalmente a la innovación educativa (Gros 

et al., 2020); sin embargo, el hecho de introducir las tecnologías en la escuela no 

garantiza por sí mismo mejores resultados (Paredes-Labra et al., 2019). Por el 

contrario, la utilización de las tecnologías no necesariamente conlleva cambios en las 

metodologías de enseñanza más allá del soporte digital que se emplee (Area, 2008; 

Cabero-Almenara y Ruiz-Palmero, 2017), por lo que la utilización de tecnologías 

digitales no implica necesariamente innovación educativa (Prendes-Espinosa, 2018) 

si no va acompañada de otros aspectos relacionados con el aumento de la motivación 

y autonomía, la mejora de los resultados de aprendizaje o la mejora de la imagen del 

centro educativo (Trujillo-Sáez et al., 2020). Incluso existen estudios que señalan los 

posibles trastornos que pueden provocar en las dinámicas escolares el uso de 

tecnologías como pueden ser el detrimento de las relaciones interpersonales entre el 

alumnado (Endrizzi, 2012) o su instrumentalización política al considerarlas como 

sinónimo de éxito académico (Dutta y Bilbao-Osorio, 2012). 
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 En el lado opuesto, existen líneas de investigación que han demostrado cómo 

las tecnologías digitales suelen tener una incidencia positiva en las metodologías de 

aprendizaje viéndose generalmente beneficiadas desde que comenzaron a 

introducirse en las escuelas en la década de los 2000 (Zheng et al., 2016). Esta 

postura considera las tecnologías digitales como multiplicadoras de oportunidades de 

aprendizaje formal o informal (Redecker et al., 2011), así como una ocasión de mejora 

de la inclusión digital por medio del intercambio y construcción de conocimiento 

individual y colectivo (Salinas y De Benito, 2020) en un entorno cambiante. 

 Sin embargo, a pesar de la gran atención que las políticas educativas han 

prestado al desarrollo de una competencia digital entre el alumnado y el profesorado, 

su interés se ha transmitido de manera desigual en los centros escolares en cuanto a 

organizaciones en las que tienen lugar el hecho educativo (Cabero-Almenara et al, 

2021). Precisamente, la situación de crisis sanitaria y social que trajo la pandemia en 

2020 puso de manifiesto la necesidad urgente no solo de mejorar las capacidades 

digitales de las escuelas, sino de evaluar su desarrollo (Barragán-Sánchez et al., 

2021). Dado que las escuelas deben seguir mejorando el uso de las tecnologías 

digitales, las autoridades públicas comienzan a promover prácticas de autoevaluación 

en esta dirección y, como consecuencia, el enfoque habitual es desarrollar y/o 

promover herramientas que apoyen estas prácticas (Kampylis et al., 2015).  

 En este escenario surge la presente investigación con el propósito inicial de 

evaluar las capacidades digitales de un centro de educación secundaria obligatoria 

ubicado en la Región de Murcia tomando como referencia teórica las dimensiones 

competenciales contempladas en el “Marco Europeo para Organizaciones Educativas 

Digitalmente Competentes” (DigCompOrg). Asimismo, se propone establecer 

intervenciones de mejora  para la integración eficiente de las tecnologías de 

aprendizaje digital de manera contextualizada. En síntesis, este trabajo se alinea con 

las corrientes actuales de evaluación y transformación digital del sistema educativo 

desde una perspectiva organizacional, sistémica y estratégica que implica cambios 

sostenibles y continuos en todos los nieves de la institución (Wohlfart y Wagner, 2022) 

y que requiere nuevos mecanismos de cooperación específicos que se ajusten a las 

necesidades de las escuelas individuales. 
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1.2. Presentación de la tesis por compendio 

 La modalidad de presentación de esta tesis doctoral es el compendio de 

publicaciones en revistas científicas de reconocido prestigio. Dicha modalidad viene 

establecida en el Artículo 20, Capítulo II del Reglamento por el que se regulan las 

enseñanzas oficiales de Doctorado de la Universidad de Murcia de 2012.    

Presentamos, a continuación, la relación de las publicaciones que componen la 

base de nuestra tesis doctoral, así como su indexación en bases de datos de 

referencia. 

 

• ARTÍCULO 1: 

 Fernández-Miravete, Á. D., y Prendes-Espinosa, M. P. (2022). Marco Europeo 

para Organizaciones Educativas Digitalmente Competentes: revisión sistemática 

2015-2020. Revista Fuentes, 24(1), 65-76. 

 DOI: https://doi.org/10.12795/revistafuentes.2022.18698 

 ÍNDICES DE CALIDAD:  

 En el año de publicación la revista está indexada en Scopus (CiteScore y SJR 

Q4), WoS (Emerging Sources Citation Index, JCI Q4), Dialnet Métricas (Q1), REDIB 

(Q2), Sello FECYT en 2020. 

 

• ARTÍCULO 2: 

 Fernández-Miravete Á. D., y Prendes-Espinosa M. P. (2021). Evaluación de la 

competencia digital de una organización educativa de enseñanza secundaria a partir 

del modelo DigCompOrg. Revista Complutense de Educación, 32(4), 651-661.  

 DOI: https://doi.org/10.5209/rced.70953 

 ÍNDICES DE CALIDAD: 

 Revista indexada en Scopus (Q2), CiteScore 2.6 (percentil 69), ESCI (JCI, Q3).  

 

• ARTÍCULO 3: 

 Fernández-Miravete, Á. D., y Prendes-Espinosa, M. P. (2021). Análisis del 

proceso de digitalización de un centro de Enseñanza Secundaria desde el modelo 

DigCompOrg. RELATEC. Revista Latinoamericana de Tecnología Educativa, 20(1), 9-

25. 

https://doi.org/10.12795/revistafuentes.2022.18698
https://doi.org/10.5209/rced.70953
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 DOI: https://doi.org/10.17398/1695-288X.20.1.9 

 ÍNDICES DE CALIDAD: 

 Revista indexada en ESCI (JCI Q3), Sello FECYT (puesto 51, Q3), CIRC-B. 

 

• ARTÍCULO 4: 

 Fernández-Miravete, Á. D., y Prendes-Espinosa, M. P. (2022). Evaluación del 

proceso de digitalización de un centro de enseñanza secundaria con la herramienta 

SELFIE. Contextos Educativos. Revista de Educación, (30), 99-116. 

 DOI: https://doi.org/10.18172/con.5357 

 ÍNDICES DE CALIDAD: 

 Revista indexada en ESCI (JCI Q4), CIRC B, Sello FECYT (cuartil 3, puesto 

48).  

 

• ARTÍCULO 5: 

 Fernández-Miravete, Á. D., y Prendes-Espinosa, P. (2022). Digitalization of 

Educational Organizations: Evaluation and Improvement Based on DigCompOrg 

Model. Societies, 12(6), 193. 

 DOI: https://doi.org/10.3390/soc12060193 

 ÍNDICES DE CALIDAD: 

 Revista indexada en Scopus (Q2), CiteScore (percentil 67), ESCI (JCI Q3).  

 En la actualidad, las revistas donde se han publicado cada uno de los artículos 

están indexadas en las siguientes bases de datos y catálogos: 

Tabla 1 

Indexaciones de las revistas donde están publicados los artículos 

Revista 

Fuentes 

Revista 

Complutense 

de Educación 

Revista 

Latinoamericana 

de Tecnología 

Educativa 

Contextos 

educativos. 

Revista de 

Educación 

Societies 

CiteScore CARHUS 

PLUS+ 

CARHUS PLUS+ CARHUS 

PLUS+ 

BibCnrs 

Dialnet  CIRC CIRC CIRC CNKI 

FECYT Dialnet  Dialnet  Dialnet  Digital Science 

Google scholar ERIH PLUS DOAJ  DOAJ DOAJ 

REDIB FECYT ERIH PLUS EBSCO EconPapers 

https://doi.org/10.17398/1695-288X.20.1.9
https://doi.org/10.18172/con.5357
https://doi.org/10.3390/soc12060193
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Scopus Google scholar  ERIC ERIH PLUS EBSCO 

SJR JCR ESCI  ESCI ESCI 

Web of 

Science 

LATINDEX FECYT  FECYT IDEAS 

 MIAR Google scholar  IRESIE Gale 

 REDIB JCR JCR OpenAire  

 SJR LatinDex  LatinDex  ProQuest  

 Scopus MIAR MIAR SafetyLit  

  Qualis periódicos REDIB Scopus  

  REDIB  Web of 

Science 

 

 

1.3. Otras publicaciones 

➢ Presentación de Póster científico en el que se presenta el plan de tesis doctoral 

en las “V Jornadas Doctorales de la Universidad de Murcia”, 2019. 

 

➢ Presentación de la comunicación oral titulada: “Análisis de la competencia 

digital de un centro de Enseñanza Secundaria desde el modelo DigCompOrg” 

en las “VI Jornadas Doctorales de la Universidad de Murcia”, 2021. 

 

➢ Está prevista la publicación en el número de septiembre de 2023 del artículo 

titulado “Hacia una digitalización exitosa de nuestros centros educativos” en la 

revista de divulgación científica para el sector de la enseñanza Cuadernos de 

Pedagogía. 
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2.1. La competencia digital en las políticas públicas educativas 

europeas  

 En 2006, la Comisión Europea (2006, p. 15) definió que la competencia digital 

“entraña el uso seguro y crítico de las tecnologías de la sociedad de la información 

(TSI) para el trabajo, el ocio y la comunicación”. A partir de esta definición y desde 

diferentes encuadres (generalistas, escolares, profesionales), varios han sido los 

esfuerzos por concretar su significado (Valverde et al., 2018). La misma Comisión 

Europea (2018b, p. 9), actualizando la recomendación anterior, describe que esta 

competencia “implica el uso seguro, crítico y responsable de las tecnologías digitales 

para el aprendizaje, en el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la 

interacción con estas” e incluye en su definición el aprendizaje de una alfabetización 

informacional y mediática, comunicación y colaboración, creación de contenidos 

digitales, seguridad, propiedad intelectual, resolución de problemas y pensamiento 

crítico (Mattar et al., 2022). Esta será la definición de competencia digital de la cual se 

parte para el diseño de las iniciativas y actuaciones públicas que emanan de la Unión 

Europea. 

 Sin embargo, entre la comunidad científica no se encuentra consenso unánime 

a la hora de ofrecer una definición estable del concepto de competencia digital, lo que 

suele originar ambigüedad e inconsistencia teórica y práctica (Spante et al., 2018; Reis 

et al., 2019). Precisamente, Gisbert y Esteve (2011) subrayaban al respecto que la 

disparidad de definiciones existente está relacionada con la complejidad del contexto 

digital al que sirve. En un esfuerzo de síntesis, Gutiérrez (2011, 2014) señala que las 

definiciones de competencia digital tradicionalmente se han inclinado por un enfoque 

centrado en el factor tecnológico frente a aquellas que han adoptado una dimensión 

técnica/tecnológica o comunicativa; si bien, las líneas de investigación actuales 

tienden a considerar los aspectos tecnológicos como los informacionales, multimedia, 

y comunicativos (Durán et al., 2016) para participar de la identidad digital de una forma 

segura, ética y cívica. 

 Efectivamente, esta idea de multiplicidad también se aprecia en la propuesta 

de Ferrari (2013) revisada por Vuorikari et al. (2016) para la Comisión Europea que se 

recoge en el denominado “Marco de Competencias Digitales para la Ciudadanía” 
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(DigComp) cuyo modelo ha servido de referencia para la elaboración de políticas 

públicas educativas europeas a la hora de planificar y desarrollar los distintos 

currículos oficiales que integran las tecnologías digitales y promueven el progreso de 

una sociedad de la información (Muñoz y Pérez, 2017) a través de la elaboración de 

marcos de referencia que sirven para la formación, evaluación y acreditación de la 

competencia digital de los ciudadanos europeos. 

 En 2010, la Comisión Europea elaboró la “Estrategia Europa 2020” (Comisión 

Europea, 2010a) para el avance de la economía. Su objetivo consistía en un 

“crecimiento inteligente, sostenible e integrador” con una coordinación más estrecha 

entre las políticas de cada nación y la línea de actuación europea. Entre sus acciones 

se urgía acelerar la extensión de Internet de alta velocidad, así como beneficiarse de 

la constitución de un mercado único digital para hogares y empresas. Derivada de la 

anterior, se publicó “Una Agenda Digital para Europa” (2010-2020) (Comisión 

Europea, 2010b) donde se pedía mejorar los niveles de competencia digital de la 

ciudadanía señalando el destacado papel que ejercen las instituciones educativas 

para su desarrollo. 

 Más tarde, en 2014, en “Comprender las políticas de la Unión Europea: Agenda 

Digital para Europa” (Comisión Europea, 2014) se incluyó entre sus líneas prioritarias 

la de “mejorar las competencias digitales” (incluidas las de alfabetización e inclusión 

digital), “la creación de un marco de reconocimiento de las competencias tecnológicas” 

y “la elaboración de indicadores evaluativos de estas competencias”. Estas 

recomendaciones recuperaron las exigencias de una competencia digital como 

condición indispensable para lograr un acceso igualitario al conocimiento poniéndose 

el foco principal en la formación digital del docente (Martinez et al., 2015).  

 En este sentido, el compromiso social de una educación de calidad y sostenible 

también formará parte como uno de los diecisiete ambiciosos “Objetivos de Desarrollo 

Sostenible” (ODS) aprobados en la “Agenda 2030” por 193 Estados miembro de 

Naciones Unidas (ONU, 2015) y con los que se pretende alcanzar un mundo más 

igualitario y responsable. Concretamente el objetivo cuarto dicta: “Garantizar una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida de todos”. Este objetivo se desglosa en siete metas y tres medios 

de implementación (Murillo y Duk, 2017) y abarcan desde la educación primaria a la 
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etapa universitaria. Concretamente, la meta 5 refiere que “para 2030, aumentar 

sustancialmente el número de jóvenes y adultos que tienen competencias necesarias, 

en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el 

emprendimiento”. Es por ello que la educación y la alfabetización (en sentido amplio: 

inicial, tecnológica, informacional, emocional, etc.) proporcionan al individuo las 

herramientas imprescindibles para salir de la pobreza, luchar contra la desigualdad y 

lograr un futuro mejor (Gómez, 2018). Este compromiso sobre el aprovechamiento de 

las TIC para alcanzar las metas del ODS4 será reafirmado en la “Declaración de 

Qingdao” de 2017 (UNESCO, 2017). 

 En esta línea, en 2017, la Comisión Europea publicó el informe “Digital 

education policies in Europe and beyond: key design principles for more effective 

policies” (Conrads et al., 2017) en el que a partir del análisis de cuarenta iniciativas 

políticas europeas proporcionaba pautas para la mejora de las administraciones 

educativas que adoptasen las tecnologías digitales. Las ocho estrategias básicas que 

se derivaron del informe fueron: (1) enfoque holístico (a nivel macro, meso y micro) 

orientado al cambio; (2) visión a largo plazo con metas realizables a corto plazo sin 

dependencia de ciclos políticos; (3) integración de las tecnologías digitales como 

medio para las prácticas pedagógicas y formación del profesorado; (4) importancia de 

la evaluación para orientar y reorientar; (5) la experimentación en procedimientos de 

ensayo y error; (6) implicación de todos los agentes interesados en el proceso de 

aprendizaje; (7) libertad de acción y autonomía de las escuelas para impulsar 

iniciativas innovadoras y (8) adquisición de competencia digital docente. Como 

señalan Gros et al. (2020), estos criterios se orientan hacia la capacitación del 

alumnado para aprender en un mundo digital, es decir, supera el debate de la 

tecnología dentro del aula, para situarla como motor de la transformación educativa. 

 En 2018, la “Recomendación del Consejo relativa a las competencias clave 

para el aprendizaje permanente” (Comisión Europea, 2018b) volvió a incluir la 

competencia digital dentro de las ocho competencias clave para el desarrollo personal 

y social. A principios de este mismo año, la Comisión Europea dentro de las acciones 

del “Área Única Educativa 2025” (presentada a finales de 2017) comenzó la difusión 

de su “Plan de Acción de Educación Digital” (2018-2020) (Comisión Europea, 2018c) 

cuyas tres principales prioridades fueron: (1) hacer un mejor uso de las tecnologías 

https://intef.es/blog/la-comision-europea-prepara-un-espacio-unico-educativo-para-2025/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52018DC0022&from=EN
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digitales para el aprendizaje (wifi para centros educativos, herramientas de evaluación 

‒SELFIE‒, certificación digital); (2) desarrollar competencias digitales significativas 

para lograr una transformación digital (ciencia abierta, ciberseguridad, 

emprendimiento…) y (3) mejorar el sistema educativo por medio del análisis de datos 

y procesos de previsión. 

 Estos objetivos venían a refrendar las necesidades que se desprendían de 

informes internacionales como los de la “Encuesta Internacional de Enseñanza y 

Aprendizaje” (TALIS, 2018) cuyos resultados destacaban la urgencia por formar 

digitalmente a los docentes (Price y Carstens, 2020). O el “Estudio Internacional de 

Alfabetización Informática y de la Información” (ICILS, 2018) (Comisión Europea, 

2019)  que señalaba que más de un tercio de los jóvenes de 13 y 14 años no poseía 

el nivel más básico de competencias digitales. En 2019, la OCDE, en su trabajo sobre 

educación y competencias (OCDE, 2019), señalaban que quienes completan la 

Educación Secundaria tienen más posibilidades de mejorar su salud y oportunidades 

de vida. No obstante para ello, los sistemas educativos tienen que mejorar mucho para 

ofrecer posibilidades educativas equitativas a lo largo de toda la vida. Las escuelas 

deben posibilitar a sus usuarios conocimientos, habilidades y herramientas que les 

permitan ser competitivos y comprometidos en el mundo en la que se desarrollan. 

 Sin embargo, pese a la creciente transformación digital de la sociedad y la 

economía, la irrupción de la COVID-19 en el año 2019 puso de manifiesto la necesidad 

urgente de mayores niveles de capacitación digital en la educación (Molina-Pérez y 

Pulido-Montes, 2021). La pandemia demostró que era crítico tener un sistema 

educativo y de formación adaptado a la era digital para garantizar una enseñanza 

inclusiva y de calidad a escala mundial (UNESCO, 2020). En estas circunstancias se 

elaboró un renovado “Plan de Acción de Educación Digital” (2021-2027) (Comisión 

Europea, 2020a) que contribuyera a la prioridad de la Comisión de “una Europa 

adaptada a la era digital” y a Next Generation EU. Este nuevo plan estableció dos 

ámbitos de acción: (1) “fomentar el desarrollo de un ecosistema educativo digital de 

alto rendimiento” (infraestructuras; formación en competencias de profesores y 

personal de educación; contenidos de enseñanza y aprendizaje de calidad) y (2) 

“mejorar las competencias y capacidades digitales para una transformación digital” 

(competencias digitales básicas y avanzadas: alfabetización digital y mediática). 

https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-fit-digital-age_en
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-fit-digital-age_en
https://ec.europa.eu/info/strategy/recovery-plan-europe_en
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2.2. Marcos Europeos para la competencia digital 

 De entre las diferentes herramientas y modelos propuestos por la Unión 

Europea para la promoción de la competencia digital, sobresale el proyecto DigComp 

(Ferrari, 2013; Ferrari et al., 2014; Vuorikari et al., 2016), pues constituyó un marco de 

referencia conceptual para el desarrollo de  la competencia digital en los campos de 

la educación, la formación o el empleo. Este modelo parte de un concepto de 

competencia globalizador que incluye conocimientos, habilidades y actitudes  

(González et al., 2018). Además, ha servido de base para la creación de otros marcos 

de reflexión y desarrollo de competencia digital en el ámbito de la educación 

(DigCompOrg, 2015; OpenEdu, 2016; DigCompEdu, 2017; LifeComp, 2020) para 

diferentes ámbitos de aplicación: organizaciones educativas, educación abierta, 

educadores o aprendizaje permanente. 

 2.2.1. Marco de Competencias Digitales para la Ciudadanía  

 DigComp representó un marco de competencias digitales para la ciudadanía 

en que se apoyarán los sucesivos marcos de referencia digital propuestos por la Unión 

Europea. Nos remontamos al año 2010 cuando la Comisión Europea, en colaboración 

con el “Institute for Prospective Technological Studies” (IPTS), inició este proyecto-

marco de competencias digitales para la ciudadanía. Su objetivo fue el de mejorar la 

comprensión y el desarrollo de la competencia digital de los ciudadanos europeos, 

identificar descriptores para formular un marco teórico y permitir la validación de 

diferentes niveles competenciales. En este se identificaban los elementos principales 

(conocimientos, habilidades y actitudes) para lograr ser un ciudadano europeo 

“digitalmente competente”. El proyecto DigComp motivó cuatro informes: 

1) “Mapping Digital Competence: Towards a Conceptual Understanding” (Ala-

Mutka, 2011).  

2) “Digital Competence in practice: An analysis of Frameworks” (Ferrari, 2012).  

3) “Online Consultation on experts´ views on Digital Competence” (Janssen y 

Stoyanov, 2012).  

4) “DIGCOMP: A Framework for Developing and Understanding Digital 

Competence in Europe” (Ferrari, 2013). 
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 En el año 2014, la Comisión Europea publicó la versión 1.0 del proyecto: 

“DigComp: A Framework for Developing and Understanding Digital Competence in 

Europe” (Ferrari et al., 2014). En el año 2016, la Comisión Europea revisó el proyecto 

y publicó la versión 2.0 titulada: “The Digital Competence Framework for Citizens” 

(Vuorikari et al., 2016). Al año siguiente se publicó la versión 2.1 del proyecto y se 

llamó: “The Digital Competence Framework for Citizens with eight proficiency levels 

and examples of use” (Carretero et al., 2017). En el año 2018 se publicó una guía que 

recoge el intercambio de 38 estudios de caso y herramientas de las aplicaciones del 

DigComp: “DigComp into Action: Get inspired, make it happen. A user guide to the 

European Digital Competence Framework” (Kluzer y Pujol, 2018). Recientemente se 

ha publicado la versión DigComp 2.2 (Vuorikari et al., 2022) en la que se aportan 

nuevos ejemplos de conocimientos, habilidades y actitudes (KSA) que pueden 

aplicarse a cada una de las 21 competencias del marco.  

 Desde su publicación y con independencia de las distintas implementaciones 

que se han realizado del proyecto-marco a lo largo de los años, según Lucas y Moreida 

(2017), DigComp se ha empleado esencialmente con tres propósitos: (1) la 

elaboración de políticas públicas en el ámbito educativo, la formación y el empleo; (2) 

el diseño de iniciativas estratégicas para la educación, la formación y el empleo y (3) 

la evaluación y certificación de competencias digitales. En esta misma idea, Kluzer y 

Pujol (2018) señalan que DigComp ayuda a crear un lenguaje común y contribuye a 

la comprensión de la tecnología digital, lo que permite al ciudadano establecer un 

proceso de autoevaluación de su propia competencia digital, señalar objetivos e 

identificar oportunidades de mejora competencial. 

 En DigComp la competencia digital está formada por cinco áreas: (1) 

Información, (2) Comunicación, (3) Creación de contenidos, (4) Seguridad y (5) 

Resolución de problemas y señala para cada una de estas áreas un conjunto de 

competencias interrelacionadas que hacen un total de 21. Se trata de un modelo de 

tipo descriptivo que será revisado e implementado por otros trabajos (véase Prendes-

Espinosa et al., 2018), pero en los que siempre se mantienen cinco dimensiones 

básicas:  

o 1ª Dimensión: 5 áreas de competencia.  

o 2ª Dimensión: 21 competencias. 
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o 3ª Dimensión: 3 niveles de competencias.  

o 4ª Dimensión: Ejemplos de conocimientos, habilidades y actitudes. 

o 5ª Dimensión: Adecuación según su propósito de aplicación: social, para ocio, 

aprendizaje, empleo, etc. 

 En la versión 2.0, Vuorikari et al. (2016) actualizaron el vocabulario del informe, 

incluidas las competencias, sus descripciones y reformuló los nombres de las cinco 

áreas (ver Tabla 2). Posteriormente, Carretero et al. (2017), manteniendo las mismas 

cinco áreas, ampliaron a ocho niveles de dominio valiéndose para esto de la popular 

taxonomía de Bloom. El logro de la competencia digital se graduó en ocho niveles que 

van desde un usuario básico a uno altamente especializado. Los descriptores 

incluidos en cada dimensión están conectados y graduados en capacidades y también 

en frecuencia. A este respecto, Hernández e Iglesias (2017, p. 210) sintetizan lo que 

implica ser “digitalmente competente” según DigComp: (a) saber buscar y ser crítico 

con la información; (b) comunicarse con otros a través de variedad de herramientas 

digitales; (c) crear y desarrollar contenidos en diversos soportes digitales; (d) utilizar 

la tecnología de forma segura y (e) resolver problemas con creatividad en el medio 

digital. 

Tabla 2 

Comparación entre DigComp 1.0 y 2.0  

 Áreas de competencia  

versión 1.0 

Áreas de competencia  

versión 2.0 

Áreas 

interrelacionadas  

 

1. Información 

 

1. Información y alfabetización 

informacional 

2. Comunicación 2. Comunicación y colaboración 

3. Creación de contenido 3. Creación de contenido digital 

Transversales 4. Seguridad 4. Seguridad 

5. Resolución de problemas 5. Resolución de problemas 

 

Nota. Traducido de “DigComp 2.0: The Digital Competence Framework for Citizens” (p.12), por R. Vuorikari et al. 

(2016), Oficina de Publicaciones de la Unión Europea  
 

 2.2.2. Marco Europeo para Organizaciones Digitalmente Competentes  

 Del conjunto de marcos publicados hasta la fecha por la Unión Europea, 

exponemos a continuación el “Marco Europeo para Organizaciones Educativas 

Digitalmente Competentes” (DigCompOrg) por ser el marco teórico de nuestra 

investigación. Dentro de las propuestas emanadas del modelo de competencias 
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digitales DigComp, el modelo DigCompOrg (Kampylis et al. 2015), traducido al 

español por el INTEF en 2016, tiene como finalidad servir de guía para la mejora de 

la competencia digital de toda la comunidad educativa dentro de la institución. Este 

marco asume un enfoque sistémico que promociona el aprendizaje entre iguales, al 

tiempo que facilita la transparencia y permite comparar iniciativas relacionadas. 

Asimismo, el marco puede utilizarse como un instrumento de planificación estratégica 

para los encargados del diseño de políticas educativas que adopten las tecnologías 

digitales para el aprendizaje (Chopra, 2019). 

 El concepto de “organizaciones digitalmente competentes” al que se refiere el 

modelo europeo hace alusión a las capacidades digitales de las instituciones 

educativas cuya mención en la literatura académica es cada vez mayor 

(Ilomäki y Lakkal, 2018). Este concepto está relacionado con el concepto de 

“organización basada en competencias” (Tejada y Navío, 2005) y con el de 

“organizaciones de aprendizaje” (Antal et al., 2014; Gouëdard et al., 2023; Stoll y 

Kools, 2017) donde se resalta la “competencia colectiva” frente a la individual pues 

posibilita la creación e intercambio de conocimiento y aprendizaje entre todos los 

miembros de una comunidad. Asimismo, se relaciona con el concepto de “aprendizaje 

organizacional” (Hong et al., 2017) cuya finalidad es mejorar el rendimiento de las 

organizaciones a través del conocimiento generado gracias al trabajo colaborativo que 

se produce a nivel individual, grupal y organizacional (Fazal, 2017). A pesar de sus 

diferencias, todos estos conceptos comparten un enfoque holístico y multidimensional 

en los que se destaca el esfuerzo colectivo.  

 Más concretamente, para la capacidad de aprovechar los beneficios de 

incorporar las tecnologías digitales en la educación, la literatura científica ha 

desarrollado conceptos teóricos interrelacionados. Tres de los más destacados en la 

actualidad son el de digital maturity o madurez digital  (Balaban et al., 2018), e-capacity 

o capacidad electrónica (Vanderlinde y Van Braak, 2010) y el de digital capacity o 

capacidad digital (Costa et al., 2021). Para esta investigación optamos por el 

constructo de “capacidad/competencia digital” referido a la organización que, según 

Castaño-Muñoz et al. (2022, p. 4), el modelo europeo utiliza para referirse a la medida 

en que la cultura, las políticas educativas, la infraestructura y la competencia digital 

del alumnado, profesorado, equipo directivo y, en general, del personal trabajador de 
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la institución apoyan integrar de manera eficaz las tecnologías en las dinámicas de 

enseñanza y aprendizaje. En consecuencia, se pueden desglosar diferentes 

dimensiones que facilitan la integración de las tecnologías en la educación (Voogt y 

Roblin, 2012) que pueden variar entre las instituciones que se sometan a una 

evaluación y tomen como referencia este modelo.  

 Para conseguir mejores resultados educativos, Costa et al. (2021) indican que 

el desarrollo de una competencia digital debe verse reflejado en la cultura, las políticas 

y la infraestructura de las escuelas en las que tiene lugar el proceso de enseñanza y 

aprendizaje del estudiante; sin embargo la mayoría de las escuelas carece de 

estrategias de integración digital organizativas adecuadas (Jeladze y Pata, 2017). En 

este sentido, tal y como señalan Balaban et al. (2018), DigCompOrg permite la 

reflexión y posterior diseño de acciones estratégicas orientadas al logro de una 

digitalización eficiente de los centros educativos. Diferentes estudios (Balaban et al., 

2018; Chopra, 2019; Fazekas, 2021; Giunti et al., 2018) señalan la conveniencia de 

este modelo para la evaluación de acciones educativas dentro de un plan de acción 

digital consensuado y estratégico. 

 Estructuralmente, el marco DigCompOrg establece siete elementos temáticos 

multisectoriales con un conjunto de subelementos en común. La Figura 1 ofrece la 

representación gráfica del marco con sus elementos y subelementos 

interrelacionados. Las siete áreas temáticas incluyen:  

1. Prácticas de liderazgo y gobernanza. 

2. Prácticas de enseñanza y aprendizaje.  

3. Desarrollo profesional. 

4. Prácticas de evaluación. 

5. Contenido y currículos. 

6. Colaboración y networking. 

7. Infraestructura. 
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Figura 1 

Elementos y subelementos de DigCompOrg 

 
Nota. Tomado de “Un Marco Europeo para Organizaciones Educativas Digitalmente Competentes”, traducido por 

el INTEF (2016) 

 

1. Prácticas de liderazgo y gobernanza 

 Esta área se relaciona con el papel de liderazgo que desempeña el equipo 

directivo en relación a la gestión y organización que hace de las tecnologías digitales 

en su centro educativo. Esta visión queda articulada en la planificación estratégica que 

se diseñe para la organización y debe estar respaldada por el liderazgo y el gobierno 

de la directiva. 

2. Prácticas de enseñanza y aprendizaje 

 Esta área hace referencia al papel que ejercen las organizaciones educativas 

como facilitadoras de experiencias de enseñanza y aprendizaje para el estudiante en 

entornos internos y externos. Para ello, estas deben modernizarse asumiendo el gran 

potencial que pueden tener las tecnologías digitales para lograr conocimientos más 

amplios. 
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3. Desarrollo profesional  

 Esta área está orientada al desarrollo profesional continuo (DPC) e 

individualizado que los directivos deben apoyar entre sus trabajadores. El DPC debe 

apoyar la integración de nuevos modelos de enseñanza y aprendizaje que empleen 

las tecnologías digitales con el fin de optimizar los procesos de enseñanza y conseguir 

mejores resultados de aprendizaje. 

4. Prácticas de evaluación 

 Esta área aborda la importante función que pueden representar las tecnologías 

digitales para el aprendizaje en los procesos de evaluación del estudiante diferentes 

al tradicional proporcionando información significativa sobre sus experiencias y 

progresos. Este tipo de prácticas incluyen acciones individualizadas que toman en 

consideración los conocimientos, creencias, habilidades y actitudes desarrolladas por 

los estudiantes en entornos formales, informales y no formales. 

5. Contenido y currículos 

 Esta área se centra en el enfoque que las organizaciones puedan darle a los 

currículos y su contenido. Estas deben explotar las potencialidades de las tecnologías 

digitales para actualizar las prácticas de enseñanza y aprendizaje, evaluación y 

formación.  

6. Colaboración y networking 

 Esta área se refiere a si el centro apoya la cultura de colaboración y 

comunicación entre todos sus miembros tanto dentro como fuera del mismo. Se debe 

facilitar la interacción de los estudiantes con personal interno y externo que esté 

implicado en el proceso de aprendizaje y que trasciende las fronteras del centro 

educativo. 

7. Infraestructura 

 Esta área se enfoca en si existe una infraestructura adecuada, fiable y segura  

(dispositivos suficientes, software seguro, recursos adecuados, conexión a internet 

fiable, asistencia técnica eficiente, etc.). Una buena infraestructura va a permitir 
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prácticas innovadoras a partir de la incorporación de las tecnologías digitales para la 

enseñanza y el aprendizaje en espacios (físicos y virtuales) abiertos y flexibles. Toda 

organización debe personalizar, adaptar y reorganizar de manera innovadora los 

espacios, redes, servicios y recursos para lograr mejores resultados de aprendizaje.  

 El marco DigCompOrg está pensado para ser utilizado por instituciones 

educativas (desde escuelas de educación primaria, secundaria, formación profesional 

o de educación superior). Este modelo les permite iniciar un proceso de autorreflexión 

y diagnóstico sobre su estado actual y progreso de integración de las tecnologías 

digitales en los procesos de enseñanza y aprendizaje. El modelo incluye 15 sub-áreas 

específicas e interconectadas como partes de un mismo complejo y 74 descriptores 

más el elemento específico de cada sector (ver Tabla 3). 

Tabla 3  

Estructura general de DigCompOrg 
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2.3. La competencia digital en la legislación educativa española y 

autonómica de la Región de Murcia 

 Gros et al. (2020) señalan que la implementación de las tecnologías digitales 

ha sido normalmente promovida desde las políticas de garantía de calidad educativa. 

En el caso español, en consonancia con las recomendaciones europeas 

concernientes al tratamiento de las competencias básicas para el aprendizaje 

permanente, la inclusión de la competencia digital en los currículos oficiales como una 

de las ocho competencias básicas aparece por primera vez con la promulgación de la 
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“Ley Orgánica de Educación” (LOE) (Gobierno de España, 2006). Este hecho supuso 

a nivel legislativo un punto de inflexión para el tratamiento de esta competencia dentro 

del currículo español. No obstante, como expresa Manzano (2015), el contenido que 

se recoge en el articulado de esta Ley refleja un conocimiento basado en la tecnología 

y apenas profundiza en el aprendizaje de la alfabetización digital.   

 Deberemos esperar a la “Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 

Mejora de la Calidad Educativa” (LOMCE) (Gobierno de España, 2013) para encontrar 

un tratamiento de la competencia digital que se trabaja de manera heterogénea desde 

el contenido de diferentes asignaturas del currículo. Sin embargo, como señalan 

Ballesta et al. (2017), tampoco se observa en esta Ley una concreción de contenidos 

específicos relativos a la alfabetización mediática en el alumnado. Con todo, desde el 

Gobierno Español, se sigue elaborando normativa que insta a integrar de manera 

responsable, segura y crítica las tecnologías digitales en el proceso de enseñanza 

para el alumnado.  

 Así se recoge en la “Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales” (Gobierno del España, 2018), 

en el artículo 83, relativo al derecho a la educación digital, señala que el sistema 

educativo español debe garantizar “la plena inserción del alumnado en la sociedad 

digital y el aprendizaje de un consumo responsable y un uso crítico y seguro de los 

medios digitales y respetuoso con la dignidad humana, la justicia social y la 

sostenibilidad medioambiental, los valores constitucionales, los derechos 

fundamentales y, particularmente con el respeto y la garantía de la intimidad personal 

y familiar y la protección de datos personales. Las actuaciones realizadas en este 

ámbito tendrán carácter inclusivo, en particular en lo que respecta al alumnado con 

necesidades educativas especiales”. 

 La vigente “Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación” (LOMLOE) (Gobierno de España, 

2020) vuelve a recoger el tratamiento de la competencia digital como uno de sus ejes 

esenciales. Concretamente refiere que “con el objetivo de que el sistema educativo  

adopte el lugar que le corresponde en el cambio digital, se incluye la atención al 

desarrollo de la Competencia Digital de los y las estudiantes de todas las etapas 

educativas, tanto a través de contenidos específicos como en una perspectiva 
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transversal, y haciendo hincapié en la brecha digital de género” (LOMLOE, 2020, p. 

4). Tal y como dispone la LOMLOE (art. 111.3, bis), a partir de la ordenación de 

enseñanzas mínimas a nivel estatal, las diferentes comunidades autónomas han 

elaborado decretos de ámbito autonómico para desarrollar sus currículos educativos 

adaptados a las peculiaridades de cada territorio. 

 Estas tres leyes han incluido el tratamiento de la competencia digital en la 

formación académica, laboral y personal del alumnado de la etapa de ESO y 

Bachillerato. Si bien, tal y como expresa Sánchez-Vera (2021), todavía queda 

pendiente su inclusión en los decretos que desarrollan las enseñanzas mínimas para 

la etapa de Educación Infantil, pese a que diferentes estudios encuentran beneficios 

con respecto al desarrollo de otras competencias clave (Ramírez et al., 2021). 

 Esta situación de cambio legislativo a nivel estatal junto con el traspaso de 

competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas produce disparidades 

respecto al desarrollo de las competencias con otros elementos curriculares (Aguilar 

et al., 2022). Ante este panorama, y en un intento de minimizar las desigualdades que 

se producen a la hora de trabajar la competencia digital a nivel autonómico, el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte español, a través del INTEF, ha adoptado 

un marco de referencia común llamado “Marco Común de Competencia Digital 

Docente” (INTEF, 2017) actualizado en 2022. Señalan Arruti et al. (2020) que este 

marco es una adaptación del DigComp 2.1 y del DigCompEdu y para el caso concreto 

del alumnado se fija los siguientes objetivos: (1) analizar la competencia digital del 

alumnado en todos los niveles educativos, (2) diseñar estudios y elaborar informes y 

(3) colaborar y formar a las familias para que el alumnado logre alcanzar una 

competencia digital común. 

 Para el caso de la Región de Murcia, según la legislación vigente, la concreción 

curricular para la enseñanza obligatoria de Secundaria y Bachillerato se concreta en 

los Decretos 235/2022, de 7 de diciembre y 251/2022, de 22 de diciembre 

respectivamente. La regulación que se encuentra en la nueva normativa favorece que 

aparezcan en el currículo de cada materia referencias concretas sobre cómo 

contribuye cada materia al logro de la competencia digital; asimismo, el concepto de 

competencia digital favorece que se trate no solo desde determinadas materias 

optativas, sino de manera transversal (Martínez-Méndez y Martínez-Méndez, 2023). 
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Al mismo tiempo, se fomentan diferentes iniciativas educativas de carácter 

institucional que pretenden servir de apoyo para el desarrollo competencial del 

alumnado en situaciones que exigen la movilización de contenidos y competencias 

vinculadas a diferentes áreas de conocimiento.  

 En la comunidad murciana se han llevado a cabo distintos programas y 

proyectos educativos que pretenden introducir los recursos digitales en el aula como 

apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje. En consonancia con las políticas 

educativas nacionales y europeas, la Consejería de Educación murciana ha diseñado 

iniciativas que sirven para ahondar en el desarrollo de las competencias recogidas en 

el DigComp. Estas iniciativas tienen el objetivo de desarrollar acciones que fomenten 

la mejora de la competencia digital en nuestras aulas a nivel regional. En esta idea, la 

presente investigación nace en el marco del programa “Centros Digitales” que, 

conforme a la Ley Orgánica 8/2023 y alineada con la “Estrategia Europa 2020”, se 

presenta para los centros educativos de Educación Primaria (a partir del segundo 

tramo) y Educación Secundaria comenzando desde el curso 2017-2018. 

 A continuación, se presenta una tabla en donde se exponen las principales 

iniciativas desarrolladas para la etapa de educación secundaria obligatoria en esta 

comunidad a partir de la entrada en vigor de la LOE y leyes educativas posteriores 

(ver Tabla 4). 

Tabla 4 

Proyectos y programas educativos digitales en la Región de Murcia 

INICIATIVA OBJETIVO/S DESTINATARIO/S NORMATIVA 

 

 

Proyecto 

Plumier XXI  

 

(2008) 

– Impulsar el uso de 

las nuevas tecnologías 

en la práctica docente 

–  Mejorar la gestión 

de los centros 

educativos   

–  Optimizar la 

información sobre el 

alumnado y con las 

familias 

Alumnado de 

Educación 

Primaria y 

Secundaria, 

profesorado y 

familias 

“Orden de 22 de 

mayo de 2008, de la 

Consejería de 

Educación, Ciencia e 

Investigación, por la 

que se define y se 

regula el 

funcionamiento del 

Proyecto Plumier XXI 

y del aplicativo 

Plumier XXI-Gestión” 

(BORM 149/2008 de 

28 de junio de 2008) 
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Proyecto 

piloto Aula 

XXI  

 

(2010) 

–  Implantar las nuevas 

tecnologías en las 

aulas (Dotación de 

ordenadores portátiles 

para el alumnado y 

pizarra digital para el 

aula, mejora de 

conexión) 

Alumnado de 5º de 

Primaria y 1º de 

ESO  

“Resolución de 17 de 

febrero de 2010 de la 

Secretaría General de 

la Consejería de 

Educación, 

Formación y Empleo, 

por la que se 

establece el Proyecto 

Piloto Aula XXI y su 

convocatoria” 

 

 

 

Proyecto 

Enseñanza 

XXI 

 

(2013-2017) 

 – Impulsar la 

incorporación 

generalizada de las 

TIC, recursos digitales, 

materiales, medios y 

soportes en el aula.  

– Sustitución del libro 

de texto tradicional por 

soportes electrónicos  

(Modelo 1:1) 

Alumnado de 

Educación 

Secundaria  

“Resolución de 18 de 

febrero de 2013, de la 

Dirección General de 

Recursos Humanos y 

Calidad Educativa, 

para el desarrollo del 

Proyecto Enseñanza 

XXI” (BORM 79/2013 

de 28 de marzo) 

 

 

 

Programa 

Centros 

Digitales 

 

(2017-2021) 

–  Impulsar la 

incorporación 

generalizada de los 

medios y recursos 

digitales (MMDD)  

–  Incrementar la 

competencia digital del 

alumnado 

–  Fomentar 

metodologías activas y 

participativas por 

medio de las TIC 

 

Alumnado de 

Educación 

Primaria (a partir 

de 4º) y 

Secundaria 

 

“Resolución de 21 de 

marzo de 2017. De la 

Dirección General de 

Innovación Educativa 

y Atención a la 

Diversidad para el 

desarrollo del 

programa: Centros 

Digitales” 

 

 

Programa 

SENDA 

 

(2022-2026)  

–  Facilitar y promover 

un cambio 

metodológico 

innovador en los 

procesos de 

enseñanza y 

aprendizaje mediante 

el uso de las TIC, los 

dispositivos y medios 

digitales. 

(Diseño de un PDC 

incluido en el PEC) 

 

Alumnado de 

Educación Infantil 

(a partir del 2º 

ciclo), Primaria y 

Secundaria 

“Orden de 13 de abril 

de 2022 de la 

Consejería de 

Educación, por la que 

se regula el Sistema 

de Enseñanza Digital 

en el Aula en la 

Comunidad 

Autónoma de la 

Región de Murcia” 

(BORM 137/ de 16 de 

junio de 2022) 
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 El programa “Centros Digitales” (Consejería de Educación y Universidades, 

2017) se identifica como el contexto institucional en el que se enmarca esta 

investigación. Dicho programa se inicia en la región durante el curso 2017-2018 y 

viene a sustituir después de cuatro cursos académicos al proyecto “Enseñanza XXI”. 

“Centros Digitales” se organiza básicamente en dos modalidades: A) Competencia 

Básica (el centro debe impartir al menos el 25% de las materias en modalidad digital) 

y B) Competencia Avanzada (el centro debe impartir al menos el 75% de todas las 

materias en modalidad digital). Las finalidades de este programa son:  

1) “Impulsar la incorporación de los medios digitales (MMDD) y los recursos 

educativos digitales en el desarrollo de la actividad docente, junto a la 

sustitución progresiva del libro de texto tradicional por soportes electrónicos”.  

2) “Incrementar la competencia digital del alumnado participante en el programa”. 

3) “Aprovechar los recursos educativos disponibles en la red” (REA).  

4) “Fomentar metodologías activas y participativas a través del uso de las TIC”.  

5) “Dotar al profesorado de una formación suficiente y adecuada” para mejorar su 

competencia digital docente. 

 En la disposición novena de la Resolución, “Seguimiento y evaluación”, señala 

que con el objetivo de comprobar el logro de las finalidades anunciadas, los centros 

deben realizar una evaluación del programa desde una perspectiva global atendiendo 

a las diferentes circunstancias que intervienen en la adquisición de la competencia 

digital; sin embargo no ofrece ninguna herramienta para poder llevar a cabo dicha 

evaluación. 

 Como vemos, el programa anterior deja entrever el desarrollo de una 

competencia digital desde una visión integradora de centro en la que intervienen 

diferentes actores y procesos. Esta visión globalizadora queda plenamente manifiesta 

en el programa educativo que lo revela a partir del curso 2022-2023, el denominado 

“SENDA” (Sistema de Enseñanza Digital en Aula) (Consejería de Educación, 2022).  

 Este nuevo programa de innovación se incluye en el “Plan Prodigi-e” 2021-2025 

(Plan de acción digital educativa) (Consejería de Educación y Cultura, 2021) para “la 

transformación digital educativa de la Región de Murcia”. En este se insta al diseño 

de un Plan Digital de Centro (estrategia digital de centro) que recoja las diferentes 

acciones a emprender por los centros educativos de Educación Primaria y Secundaria 
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y Bachillerato sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia. Este plan se 

convierte en una herramienta de planificación que ha de estar incluido en el Proyecto 

Educativo, según lo dispuesto en el artículo 121.1 de la LOE, con el fin de desarrollar 

la competencia digital, no solo del docente y discente, sino de toda la comunidad 

educativa, al mismo tiempo que se debe promover la innovación y aprovechamiento 

de las tecnologías y recursos digitales del centro concebido como una organización 

educativa. Por lo tanto, el Plan Digital de Centro, se convierte en una propuesta que 

sirve para concretar la estrategia digital de los centros educativos cuyo objetivo es el 

desarrollo de las capacidades digitales del alumnado y profesorado como un factor de 

calidad del sistema educativo español (Estévez, 2023). 

 

2.4. La evaluación de la competencia digital en las organizaciones 

educativas: la herramienta SELFIE  

 Como se ha visto, el interés legislativo por concretar el tratamiento de un 

aprendizaje por competencias dentro de los currículos oficiales ha venido aparejado 

de un requerimiento de rendición de cuentas por parte de las escuelas. Los gobiernos 

han promovido evaluaciones externas y estandarizadas (Grek et al., 2013) y 

autoevaluaciones descentralizadas (Croxford et al., 2009) para conocer el impacto de 

los diferentes programas educativos. En esta línea, la LOMLOE indica que los 

sistemas de evaluación, tanto internos como externos del centro educativo, 

constituirán la mejor estrategia para alcanzar una educación de calidad, por lo que la 

administración deberá potenciarlos a través de planes de mejora que deberán incluirse 

en sus Proyectos Educativos (LOMLOE, arts. 121 y 145).  

 Concretamente, el análisis de la competencia digital en el alumnado de 

Enseñanza Secundaria ha sido tratado por diversos autores como Alejandro et al., 

2021; Alonso, 2011; Colás-Bravo et al., 2017; De Pablos et al., 2016; Fernández-

Abuín, 2016; Romero y Prieto, 2013; Sancho y Padilla, 2016; Silva y Revuelta, 2016 o 

Valverde et al., 2017, 2018. Igualmente encontramos estudios centrados en la mejora 

de la competencia digital docente de enseñanzas no universitarias como los 

desarrollados por Carvajal et al., 2017, 2016; Falcó, 2017; Fernández de la Iglesia et 

al., 2016; Garcia i Grau et al., 2022; Jiménez-Hernández et al., 2021; Marín et al., 

2022; Más et al., 2022; Mendoza y Rodríguez, 2013; Moreno et al., 2020; Mortis et al., 
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2013; Palacios-Rodríguez y Martín-Párraga, 2021; Portillo et al., 2022; Roblizo et al., 

2015; Romero-Díaz et al., 2012; o Sánchez-Antolín et al., 2014 entre otros. 

 Asimismo, se ha insistido en la necesidad de evaluar la competencia digital de 

los estudiantes con instrumentos fiables, precisos y adecuados. No obstante, los 

instrumentos utilizados se han caracterizado por su diversidad y variedad de enfoques 

(González-Rodríguez y Urbina-Ramírez, 2020). Al respecto, trabajos como los de 

Bielba et al., 2015; Fernández-Miravete, 2018; García-Senín et al., 2019; González-

Martínez, 2012 u Orosco-Fabian et al., 2020 han desarrollado estudios sobre 

competencia digital en el alumnado de secundaria a partir de diferentes instrumentos. 

 En particular, y en nuestro contexto, a partir del desarrollo del “Plan Prodigi-e” 

(Consejería de Educación y Cultura, 2021), la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia encauza la ejecución de actuaciones para la “transformación digital educativa” 

murciana. En este plan se pone en valor el modelo europeo de competencias digitales 

para organizaciones DigCompOrg y de su aplicación práctica a través de la 

herramienta SELFIE1 (Self-reflection on Effective Learning by Fostering the use of 

Innovative Educational technologies) (Comisión Europea, 2018a). La administración 

autonómica promueve la utilización de esta herramienta para que los centros 

educativos de titularidad pública de enseñanza obligatoria puedan establecer sus 

propias prácticas de evaluación en relación a la incorporación de las tecnologías 

educativas en los procesos de enseñanza y aprendizaje desde una triple perspectiva: 

pedagógica, tecnológica y organizativa. 

 La herramienta SELFIE fue diseñada en 2018 por el Joint Research Centre 

(JRC-Seville) con el respaldo de la Dirección General de Educación, Juventud, 

Deporte y Cultura (DG EAC) de la Comisión Europea. Surgió como una de las once 

iniciativas de la Comisión de la Unión Europea que se registraron en el “Plan de Acción 

para la Educación Digital” y se basa en el modelo teórico del “Marco Europeo para 

Organizaciones Educativas Digitalmente Competentes”. 

 El principal objetivo de SELFIE es proporcionar una “instantánea” del uso de 

las tecnologías digitales de cada escuela participante. SELFIE sirve para establecer 

una evaluación del uso que se está haciendo de las tecnologías de la información y la 

 
1 Enlace a la herramienta en línea: https://education.ec.europa.eu/es/selfie 

https://education.ec.europa.eu/es/selfie
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comunicación e indicar las fortalezas y debilidades desde el punto de vista de los 

principales agentes implicados en el proceso educativo. Los resultados generados por 

SELFIE pueden ser un punto de partida para el desarrollo de una estrategia digital por 

parte del centro, lo que finalmente permitirá un uso más efectivo de las herramientas 

digitales en los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación de los resultados 

del aprendizaje (Wiśniewska y Trzcińska-Król, 2021).  

 La validez de SELFIE como herramienta se basa en un examen detallado del 

modelo DigCompOrg a partir de un metaanálisis de las herramientas existentes que 

se centra en medir el uso de las tecnologías en las escuelas (Kampylis et al., 2019), 

una extensa fase de prueba piloto del prototipo (Castaño-Muñoz et al., 2018) y, 

finalmente, una validación psicométrica de la confiabilidad y consistencia interna del 

instrumento final (Costa et al., 2021). SELFIE se constituye como una herramienta de 

autoevaluación fiable capaz de identificar fortalezas y debilidades de integración de 

las tecnologías digitales; además, permite una evaluación a partir de un proceso de 

autorreflexión y debate interno basado en la evidencia (Costa et al., 2021).  

 Desde su aparición en el año 2018, SELFIE cuenta con más de 2 millones de 

usuarios (SELFIE 2022), al tiempo que existe un interés progresivo de publicaciones 

en torno al marco DigCompOrg (Fernández-Miravete y Prendes-Espinosa, 2022a) en 

relación a los procesos sistémicos de autoevaluación de organizaciones educativas 

(Beardsley et al., 2021; Begicevic et al., 2017, 2021; Bocconi et al., 2020; Broek y 

Buiskool, 2020; Castaño-Muñoz et al., 2022; Castaño-Muñoz y Weikert, 2021; 

Dvoretskaya, 2018, Dvoretskaya y Uvarov, 2020;  Hippe et al., 2021; Kampylis y Sala, 

2023; Kanittel, 2022; López et al., 2022; Mišianiková et al., 2021; Panesi et al., 2020; 

Wiśniewska y Trzcińska-Król, 2021). De estos trabajos se concluye que SELFIE 

representa la implementación práctica de DigCompOrg en términos de operacionalizar 

y evaluar la capacidad digital de las escuelas al proporcionar información valiosa que 

sirve para diseñar una estrategia digital con respecto a las áreas potenciales de mejora 

y también ayuda a monitorear en el tiempo su progreso de madurez digital. 

 Como se observa, SELFIE viene siendo cada vez más utilizada en diferentes 

estudios de carácter nacional e internacional que la escogen para evaluar la capacidad 

digital de la institución. Si bien hasta ahora se han realizado principalmente estudios 

con un enfoque cuantitativo (Albó et al., 2020; Bocconi et al., 2020; Castaño-Muñoz, 
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2018, 2022, Costa et al. 2021; Hippe et al., 2021, 2022), todavía escasean los trabajos 

que proporcionen evidencias empíricas sobre los cambios organizativos generados 

mediante el proceso de autorreflexión que se inician a partir de su utilización, tal y 

como este informe presenta. A propósito de ello, es de destacar el proyecto QUASI 

(QUalitative Analysis of SELFIE Impact), que nace con el objetivo de contribuir a una 

mayor comprensión sobre cómo el uso de la herramienta SELFIE puede contribuir 

para que los centros educativos sean más conscientes del estado actual de sus 

habilidades digitales y diseñar planes de acción en consonancia al ampliar y 

enriquecer los estudios cuantitativos con un enfoque cualitativo (Villagrá et al., 2022).  
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3.1. Objetivos de investigación  

 Este trabajo armoniza con las líneas de investigación evaluativa que se 

plantean el análisis de información para dirigir los resultados hacia la mejora educativa 

a partir de ejercicios de autoevaluación en un contexto dado. En relación con lo 

anterior, este tipo de procesos de análisis se retroalimentan de forma reiterativa desde 

una visión ideográfica en donde la generación de sugerencias de cambio deben ir 

orientadas hacia la toma de decisiones que produzcan cambios concretos (Escudero, 

2011).  

 De esta manera, a partir de una realidad concreta, surge el siguiente problema 

de investigación: ¿cómo evaluar el proceso de transformación digital que se está 

dando en un centro educativo de enseñanza secundaria para promover procesos de 

mejora? Para ello se ha tomado como base el modelo DigCompOrg y se han 

concretado los siguientes objetivos generales de investigación: 

 

1. Analizar la competencia digital del centro educativo según las dimensiones 

recogidas en SELFIE desde la perspectiva del alumnado, profesorado y 

miembros del equipo directivo. 

2. Evaluar los procesos de mejora implementados que permitan observar la 

evolución del proceso de digitalización desde una perspectiva longitudinal. 

  

 Los resultados de esta investigación y el consiguiente plan de mejora pueden 

servir de modelo para futuras investigaciones y también para otros centros educativos 

de características similares interesados en promover ejercicios de autoevaluación 

sobre un uso más eficiente de las tecnologías digitales en la educación según los 

indicadores y dimensiones del modelo europeo. 

3.2. Método y diseño de investigación 

 Este estudio presenta una investigación no experimental orientada al cambio y 

de diseño evaluativo (Ballester et al., 2017). Este tipo de procesos de investigación 

genera información que guía la toma de decisiones para la mejora de las prácticas 

educativas apoyadas en un proceso de autorreflexión de los agentes implicados sobre 
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sus propias acciones (Mosteiro y Porto, 2017, p. 28). Asimismo, la investigación 

evaluativa debe considerarse como un proceso preciso, controlado y sistemático de 

recolección y análisis de evidencias válidas y fiables que permita valorar la acción 

educativa, buscar soluciones a problemas concretos o mejorar las actuaciones con 

independencia de las decisiones políticas (Tejedor et al., 1994, p. 94). 

 En relación a la dimensión temporal se trata de un diseño de investigación 

longitudinal (Ballester et al., 2017), pues se sigue la evolución del proceso de 

transformación de un centro educativo para captar el cambio con tres momentos 

temporales de recogida de datos (tres cursos académicos). Y en función de los 

participantes, es un diseño de caso único (Latorre et al., 2020) ya que se trata de 

“estudiar lo particular, específico y único” que tiene una realidad concreta (Afonso, 

2014, p. 74). Según Yin (2018), este tipo de diseño debe elegirse cuando el foco del 

estudio son los fenómenos contemporáneos en su contexto real. Por consiguiente, 

teniendo en cuenta la naturaleza de esta investigación, se considera un estudio 

longitudinal de caso único, lo que nos permitirá sacar conclusiones generales sobre 

los procesos de mejora de la capacidad digital de la institución, así como proponer 

acciones de mejora contextualizadas a partir del uso de una herramienta de 

diagnóstico. 

 Asimismo, se ha utilizado una triangulación metodológica para lograr una 

perspectiva analítica particularizada que, según Alzás et al. (2016), facilita un análisis 

más rico y plural del fenómeno estudiado. La elección de un método mixto con técnicas 

cuantitativas (cuestionario SELFIE) y cualitativas (grupos focales, diario del 

investigador y revisión documental) ha permitido desarrollar estrategias participativas 

con el fin de construir procesos de codiseño para la propuesta de acciones de mejora 

(Escudero, 2016). Este tipo de diseño combinado se ajusta a la definición de “método 

mixto concurrente” basado en el uso de datos cuantitativos y cualitativos para procurar 

un análisis completo del problema de investigación (Creswell, 2009), de forma que en 

el mismo estudio se emplea la perspectiva teórica y en la interpretación se consigue 

la integración de la información mediante la recopilación simultánea de ambos tipos 

de datos. De acuerdo con Hernández (2014), este modelo permite corroborar 

resultados y realizar validación cruzada entre datos, al tiempo que se minimizan las 

debilidades de ambos métodos.   
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 Para las sucesivas introducciones de los procesos de mejora, el diseño 

instruccional se sostiene en el modelo ADDIE (Molenda, 2003; Morales-González et 

al., 2014) ya que permite incluir los aspectos esenciales del programa de innovación 

educativa “Centros Digitales” en la secuencia tradicional dividida en cinco fases que 

van desde el análisis del contexto a la evaluación de las medidas propuestas (ver 

Figura 2). 

Figura 2 

Secuencia modelo ADDIE a partir del análisis SELFIE 

 

3.3. Fases de la investigación 

La investigación se estructuró en cinco fases (ver Figura 3):  

La primera fase corresponde a la revisión sistemática conceptual y documental 

en relación al modelo DigCompOrg. Sus resultados pueden verse en Fernández-

Miravete y Prendes-Espinosa (2022a). Asimismo, se eligió un cuestionario validado 

(SELFIE) para la recolección de datos cuantitativos y se diseñaron los instrumentos 

ad hoc para la recogida de datos con técnicas cualitativas (grupos focales, análisis 

documental y diario de investigación).  

La segunda fase tiene lugar durante el curso 2018-2019. Corresponde con el 

comienzo de la etapa empírica (secuencia del modelo ADDIE) en la que se aplican los 

instrumentos seleccionados con la finalidad de detectar las primeras necesidades 

(ANÁLISIS) y marcar los objetivos que permitan diseñar acciones de mejora (Plan de 

Actuación) en relación al uso y aprovechamiento de las tecnologías digitales que se 

hacen en el centro (DISEÑO). Estas propuestas de mejora a partir de los primeros 
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resultados del análisis pueden verse en Fernández-Miravete y Prendes-Espinosa 

(2021a, 2021b). 

La tercera fase corresponde a la elaboración de las diferentes acciones de 

mejora (DESARROLLO) y de su implantación durante el curso 2019-2020 

(IMPLEMENTACIÓN). En este periodo estaba previsto de nuevo la aplicación de los 

instrumentos de recolección de datos para establecer una valoración de las 

actuaciones realizadas, pero tuvo que posponerse al curso siguiente debido al estado 

de confinamiento ocasionado por la COVID-19.  

La cuarta fase se lleva a cabo durante el curso 2020-2021. Se volvieron a aplicar 

los instrumentos de recogida de datos y el análisis de resultados permitió calibrar la 

efectividad de las medidas anteriormente aplicadas y el nivel de logro de los objetivos 

marcados (EVALUACIÓN). Asimismo, se desarrollan nuevas actuaciones que son 

implementadas durante el curso siguiente, 2021-2022. Estos resultados están 

recogidos en Fernández-Miravete y Prendes-Espinosa (2022b).  

La quinta fase se desarrolla durante el curso 2021-2022. Corresponde con la 

fase de rediseño a partir de la tercera aplicación de los instrumentos de recogida de 

información para valorar en particular las actuaciones anteriormente propuestas y, en 

general, establecer un seguimiento a lo largo del tiempo sobre el proceso de 

transformación digital que está teniendo lugar. Los resultados pueden verse en 

Fernández-Miravete y Prendes-Espinosa (2022c). Asimismo, el nuevo análisis de 

datos permitió afinar cada una de las actuaciones de mejora y sistematizarlas en un 

Plan de Mejora (actuaciones, tareas, responsables, temporalización, recursos, nivel 

de logro,…) como consecuencia de la evaluación y que se materializa en un Plan 

Digital de Centro cuya referencia teórica es el modelo DigCompOrg (ver Anexo). 
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Figura 3 

Fases de la investigación  

 

3.4. Procedimiento 

 Tras obtener el consentimiento informado de los participantes para la 

investigación, para la recolección de los datos cuantitativos, tanto el alumnado como 

el profesorado contó con el asesoramiento de un experto (coordinador del equipo 

digital del centro) que les guio todo el proceso de implementación durante los días en 

los que se llevó a cabo la recopilación de la información según un cronograma 

diseñado por Jefatura de Estudios (aproximadamente una primera semana para 

profesorado y equipo directivo y una segunda semana para alumnado). El cuestionario 

fue rellenado de forma telemática en el centro (a través de teléfono móvil 

principalmente) durante reuniones planificadas en el seno de los Departamentos 

Didácticos para el profesorado o en clases de tutoría para el alumnado. También se 

dio la posibilidad de rellenarlo en casa a través del enlace web que se generó. Los 

datos fueron agregados y almacenados en un servidor de la Comisión Europea. Para 

el análisis de datos se trabajó con las estadísticas descriptivas que ofrece el informe 

SELFIE y que pueden manejarse por valores medios por áreas y descriptores y de 

cada grupo por separado o del conjunto. 

 Para la recogida de los datos cualitativos, se constituyeron diferentes grupos 

de discusión (alumnado por un lado y profesorado y equipo directivo por el otro). Los 

coloquios tuvieron lugar en la Biblioteca del centro y fueron conducidos por el 

investigador principal quien ejerció de guía para el desarrollo de la discusión. Los seis 
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coloquios (dos en cada fase) tuvieron una duración de entre 30 y 40 minutos y fueron 

grabados en audio y transcritos en cuanto a contenido y semántica según la guía de 

transcripción de Dresing y Pehl (2013). Las señales no verbales se omitieron 

deliberadamente para mejorar la legibilidad de las transcripciones, aunque se 

implementó este hecho con las notas de campo que forman parte del diario del 

investigador (lenguaje corporal, gestos, espacio, paralenguaje, expresiones faciales, 

digresiones, alusiones indirectas a sujetos o actuaciones que se desarrollaban ‒o no‒ 

en el centro educativo, etc.). Además, las transcripciones se anonimizaron para evitar 

que ciertas declaraciones se identificaran con individuos.  

 Para el análisis de estos datos se diseñaron diferentes tablas en las que las 

citas verbatim se categorizaron, codificaron y establecieron relaciones según las áreas 

temáticas y descriptores recogidos en SELFIE. La validez de la información fue 

controlada a través de la triangulación de las respuestas de los participantes 

intragrupo e intergrupo (Bisquerra, 2004). Este análisis se completó con las 

observaciones recogidas a partir de la revisión de documentación y el diario del 

investigador. 

3.5. Participantes 

 La elección del caso fue por conveniencia, pues el centro educativo en el cual 

ha tenido lugar la investigación es un Instituto de Enseñanza Secundaria Obligatoria 

(IES) de titularidad pública ubicado en la Región de Murcia (se anonimiza el nombre 

del centro siguiendo los principios de la ética de la investigación en el contexto 

educativo) con una larga trayectoria en la adscripción de programas educativos 

relacionados con las TIC y un compromiso con el progreso de la competencia digital 

en alumnado y profesorado (desde 2008, ver Tabla 4). Sin embargo, hasta ese 

momento no se habían realizado evaluaciones que pudieran valorar la adecuación de 

las diferentes estrategias puestas en marcha ni de su efectividad. Por consiguiente, 

se hizo pertinente la evaluación de las dinámicas y mecanismos que articula el centro 

como organización que aspira a ser digitalmente competente para promover un uso 

eficaz y eficiente de las tecnologías digitales en cada una de las áreas contempladas 

en el modelo DigCompOrg desde la percepción de los principales actores 

involucrados: alumnado, profesorado y miembros del equipo directivo. 



  

55  

o En este estudio (según indicaciones de la plataforma SELFIE), el término 

“miembro del equipo directivo” alude a la persona que ejerce de director/a 

o jefe/a de estudios, pero también puede incluir a cualquier persona que 

ostenta un rol de gobierno y/o liderazgo independientemente de que 

también desempeñen tareas docentes (jefes/as de estudios adjuntos, 

secretario/a, coordinadores, responsable de medios informáticos, etc.). 

o Con el término “profesor/a” abarca a los docentes y resto del personal 

profesional involucrado directamente en los procesos de enseñanza del 

alumnado. Se invita a rellenar la encuesta a todos los profesores y 

profesoras que llevan trabajando en el centro educativo, al menos, un año 

académico (indicación SELFIE). El profesorado que forma parte del 

equipo directivo también puede participar en las encuestas del 

profesorado, si bien debe rellenar ambos cuestionarios.  

o El término “alumno/a” hace referencia a alumnos y alumnas matriculados 

en el centro educativo en ese curso académico.   

 Para la realización del cuestionario se invitó a todo el alumnado de Educación 

Secundaria Obligatoria (ESO) del centro en las tres fases de aplicación del mismo ya 

que este era el destinatario del programa educativo “Centros Digitales”, marco 

institucional en el que se contextualiza la investigación. En el caso del profesorado, se 

invitó a aquellos docentes que impartían alguna materia al alumnado de ESO. Los 

miembros del equipo directivo lo conformaron la directiva del centro (director, 

secretario y jefes de estudios), jefes/as de departamento, RMI y coordinadores/as de 

programas educativos que se desarrollan en el instituto. 

 Para los grupos de discusión, los criterios de representatividad para la elección 

de informantes clave fueron: 

1) Participantes voluntarios que habían rellenado previamente el 

cuestionario SELFIE. 

2) Con el alumnado, se escogió a alumnos de diferentes etapas educativas 

(de 1º a 4º de ESO), por lo tanto, con edades comprendidas entre los 12 

y 15 años, y de diferente sexo. Con ello, se buscaba la paridad entre los 

miembros integrantes, así como la representación de todo el alumnado de 
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ESO con el objeto de reflejar el rango total de la población encuestada 

(Escobar y Bonilla-Jiménez, 2017). 

3) Con el profesorado y miembros del equipo directivo se escogieron 

docentes de distinta especialidad y experiencia profesional y con edades 

diferentes. También se procuró en esta elección buscar la heterogeneidad 

en la elección de integrantes y respetar el equilibrio de género. 

 Una vez establecidos los criterios de representatividad, se constituyeron dos 

grupos de discusión diferenciados (alumnado por un lado y  profesorado y equipo 

directivo por otro).  De esta manera se pretendió evitar que las respuestas y 

espontaneidad de los participantes se vieran condicionadas por la presencia de otros 

de diferente “clase social” (profesor – alumno) previniendo así un potencial sesgo 

cognitivo (Krueger, 2006). 

Para cada uno de los grupos focales, el número de participantes fue de entre 5 

a 10 miembros (Krueger, 2006) para lograr establecer una comunicación “fluida, 

consistente, contrastable y defendible” conforme a las recomendaciones de Quintanal 

y García (2012, p. 121). La muestra participante en los diferentes ciclos de estudio se 

recoge en la Tabla 5.  

Tabla 5 

Participantes en los años académicos 2018-2019, 2020-2021 y 2021-2022 

Agentes 

Educativos 

 

Muestra invitada Muestra participante 

SELFIE Grupo Focal 

2018 

2019 

2020 

2021 

2021 

2022 

2018 

2019 

2020 

2021 

2021 

2022 

2018 

2019 

2020 

2021 

2021 

2022 

Equipo 

Directivo (ED) 

30 27 27 25 25 26 5 4 9 

Profesorado 

(PR) 

75 49 48 61 43 46 7 6 8 

Alumnado (AL) 450 542 490 440 393 374 9 8 6 

TOTALES 555 618 565 526 461 446 21 18 23 

 

3.6. Instrumentos 

 Durante la primera fase de investigación se seleccionaron instrumentos que 

proporcionaran información rica y confiable a través de técnicas mixtas que 

respondiera a los objetivos marcados en la investigación. 
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 3.6.1. Cuestionario SELFIE 

 Esta herramienta fue elegida para este estudio por varias razones. Por un lado, 

el instrumento ofrece una base teórica y válida para una autoevaluación efectiva 

(Antoniou et al. 2016; Costa et al. 2021). SELFIE, como herramienta de 

autoevaluación, se enfoca en el uso de las tecnologías digitales en las escuelas por 

lo que es válida para clasificar el desempeño digital del centro diferenciando las 

perspectivas de los grupos de partes interesadas (Costa et al. 2021). Además, las 

preguntas y áreas de SELFIE también corresponden con los objetivos del centro 

estudiado con respecto a la reflexión sobre su transformación digital con un valor 

añadido de poder comparar los datos a lo largo del tiempo.  

 SELFIE es una herramienta en línea gratuita y personalizable disponible en 

más de treinta idiomas, según los datos de la propia web. La información se recoge 

de manera anónima y queda almacenada en un servidor de la Unión Europea. Tras la 

agregación de datos, se genera un informe sobre los puntos fuertes y débiles del 

centro con respecto al uso que hace de las tecnologías digitales. Este informe es 

completamente confidencial (no se recogen datos personales) y es solo accesible para 

el centro que ha realizado la prueba. 

 Los cuestionarios que ofrece SELFIE son de tres tipos diferentes, según a 

quién apuntemos: equipo directivo, profesorado o alumnado. La mayor parte de las 

preguntas se responden a través de enunciados breves puntuados en una escala 

Likert de cinco puntos en la que 1 es la puntuación más baja y 5 la más alta. Además 

existe un pequeño número de preguntas para los informantes de respuesta 

abierta. Todos los cuestionarios presentan una serie de preguntas básicas y 

obligatorias (fijas) ordenadas en torno a ocho áreas de práctica comunes. Los 

cuestionarios se pueden adaptar y personalizar según las necesidades concretas con 

otras preguntas opcionales (“preguntas predeterminadas”) que pueden sumarse al 

conjunto básico obligatorio o también se pueden añadir hasta diez preguntas 

propias (“preguntas específicas del centro”). El tiempo estimado para la realización del 

cuestionario es de aproximadamente 30 minutos.  

 La herramienta SELFIE, al estar desarrollada sobre la base del modelo 

DigCompOrg, representa la aplicación práctica de los siete elementos clave del 
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marco. Si bien, desde la última revisión de SELFIE realizada en el curso 2020-2021, 

se han reorganizado e introducido nuevas áreas para dar mayor valor a cada elemento 

concreto. Las áreas que presenta en la actualidad son:  

o Área A. Liderazgo. 

o Área B. Colaboración y redes. 

o Área C. Infraestructura y equipos. 

o Área D. Desarrollo profesional continuo. 

o Área E. Pedagogía: Apoyos y recursos.  

o Área F. Pedagogía: Implementación en el aula.  

o Área G. Prácticas de evaluación.  

o Área H. Competencias digitales del alumnado.  

 Tras el pilotaje que se ha venido realizando desde el modelo europeo hasta 

conformar la actual herramienta, SELFIE ha ido variando e integrando los siete 

elementos clave del marco en sus ocho áreas actuales (ver Tabla 6). Las diferencias 

más notables entre ambas versiones es que las áreas de "Prácticas de enseñanza y 

aprendizaje" y "Contenido y currículo" se integran en dos nuevas áreas denominadas 

"Pedagogía: Apoyos y recursos" y "Pedagogía: Implementación en el 

aula".  Asimismo, el área de "Colaboración y networking", que no aparecía en la 

primera versión, se introduce en el curso 2020-2021 bajo el epígrafe de "Colaboración 

y redes".  

Tabla 6 

Correspondencia entre DigCompOrg y las dos versiones de SELFIE 

DigCompOrg SELFIE 2018-2019 SELFIE 2020-2021  

Prácticas de liderazgo y 

gobernanza 

Liderazgo Liderazgo 

Infraestructura Infraestructura y equipos Infraestructura y equipos 

Desarrollo profesional Desarrollo profesional 

continuo 

Desarrollo profesional continuo 

Prácticas de evaluación Prácticas de evaluación Prácticas de evaluación 

Contenido y currículos Competencias digitales del 

alumnado 

Competencias digitales del 

alumnado 

Prácticas de 

enseñanza y 

aprendizaje 

Enseñanza y aprendizaje  Pedagogía: Implementación en 

el aula 

Pedagogía: Apoyos y recursos 

Colaboración y 

networking 

Ø Colaboración y redes 

https://teleformacion.murciaeduca.es/mod/book/view.php?id=287302
https://teleformacion.murciaeduca.es/mod/book/view.php?id=287302
https://teleformacion.murciaeduca.es/mod/book/view.php?id=287302
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 3.6.2. Grupo focal 

 Como técnica cualitativa de recolección de datos se eligió la constitución de 

grupos focales o de discusión ya que esta técnica nos permitía la interacción dentro 

del grupo a propósito de las áreas temáticas previamente recogidas en el cuestionario. 

El uso de esta técnica es idónea en la investigación educativa puesto que, de manera 

aislada o en combinación con otras técnicas, permite la extracción de información 

relevante (Gil, 1992) al florecer actitudes, creencias, sentimientos, experiencias en los 

participantes desde la multiplicidad de perspectivas que difícilmente se lograría con 

otros métodos (Escobar y Bonilla-Jiménez, 2017). 

 El objetivo de los grupos focales fue recopilar información que contribuyera a 

la consecución de preguntas y objetivos de investigación. De entre las diferentes 

situaciones compiladas por Beck et al. (2004) en las que la utilización de esta técnica 

es especialmente útil, en nuestro caso, fueron para (1) contrastar los resultados de la 

encuesta ya que en muchos casos requerían aclaración y mayor elaboración; (2) 

obtener información de utilidad de los participantes para encontrar las razones de 

posibles contradicciones estadísticas, (3) descubrir la percepción de las personas 

interesadas acerca de sus creencias, comportamientos, actitudes o servicios e (4) 

identificar necesidades personales y/o comunitarias. 

 Después de considerar el informe SELFIE automatizado, se desarrollaron 

pautas de entrevista específicas para cada grupo de discusión centradas no solo en 

las dimensiones de análisis que recoge el cuestionario, sino también abiertas a 

posibles nuevos temas de interés que pudieran surgir de la interacción entre los 

participantes. La elaboración del guion semiestructurado fue ad hoc en relación con 

una batería de preguntas de respuesta abierta y de formulación similar a las 

planteadas en el cuestionario (disponible en Fernández-Miravete y Prendes-Espinosa, 

2021b). Además, el proceso de evaluación iterativo permitió también valorar en estos 

grupos los resultados del cuestionario de cursos anteriores.  

 3.6.3. Revisión documental y diario del investigador 

 Finalmente, también se optó por la revisión documental y el diario del 

investigador como técnicas cualitativas complementarias a las anteriores. La revisión 

documental permitió conseguir información valiosa para lograr el encuadre de 
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acontecimientos rutinarios y reacciones de las personas implicadas en el objeto de 

investigación, así como identificar roles de las personas clave (Quintana, 1996). Los 

documentos principales fueron: documentos institucionales del centro (PEC, PGA, 

Memoria final), actas de reuniones del equipo de coordinación digital y otras fuentes 

secundarias (incidencias al RMI o Secretaría relacionados con las tecnologías 

digitales). 

 Por otra parte, el diario del investigador resultó un instrumento muy útil para el 

registro de hechos interpretables, pues esta técnica permite sistematizar las 

experiencias de manera organizada (fechas, lugar, nombres, descripción, reflexiones) 

para luego analizar los resultados (Hernández et al., 2014). El diario fue rellenado por 

un miembro del equipo directivo, el cual también es el principal investigador, por lo 

que tuvo acceso de primera mano tanto a los documentos como a diferentes 

acontecimientos susceptibles de ser analizados en función de los objetivos de la 

investigación.  

 En resumen, la información recabada a partir de la recolección de datos con 

técnicas mixtas y variedad de instrumentos permitieron una triangulación de los 

resultados (Arias, 1999; Vallejo y Finol de Franco, 2009) con la finalidad de minimizar 

posibles sesgos e inconsistencias y dotar de mayor validez y credibilidad al estudio.  
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4.1. Resultados de la primera fase: artículo 1 

 Como consecuencia de la revisión del estado del arte para nuestra 

investigación, los resultados que se presentan en un primer artículo recogen el 

análisis de la presencia del modelo europeo DigCompOrg en la investigación 

educativa en el periodo comprendido entre 2015, año de su publicación, y el año 

2020 (artículo 1). Para ello se realizó una revisión sistemática en la que se 

identificaron los trabajos publicados en este lustro que toman como referente teórico 

el modelo europeo. Asimismo, nuestro estudio permitió clasificar estos trabajos 

según el enfoque teórico y/o práctico con respecto a la aplicación del modelo, nivel 

educativo al que iban dirigidos, la línea de tendencia de publicaciones, procedencia 

de los trabajos y, por último, un análisis del contenido respecto de la mejora de la 

capacidad digital que se produjo en las instituciones en las que se aplicó. El estudio 

sistemático que se realizó en esta primera fase permitió establecer una base teórica 

para nuestro trabajo, así como seleccionar los instrumentos adecuados a los 

intereses de nuestra investigación. 
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4.2. Resultados de la segunda y tercera fase: artículos 2 y 3 

 Estas fases corresponden al inicio de la investigación empírica cuyo diseño 

instruccional se basa en la secuencia del modelo ADDIE (Análisis – Diseño – 

Desarrollo – Implementación – Evaluación). En el curso académico 2018-2019 se 

aplicaron los instrumentos de recogida de datos a partir de técnicas mixtas, 

cuantitativas (artículo 2) y cualitativas (artículo 3) y se procedió al análisis de la 

información con la finalidad de valorar las actitudes y creencias que tenía el 

alumnado, profesorado y miembros del equipo directivo con respecto a la utilización 

que se hacía en el centro de las tecnologías digitales para el proceso de enseñanza 

y aprendizaje. Como resultado de dicha evaluación, pudieron diseñarse diferentes 

actuaciones de mejora para progresar adecuadamente en el proceso de capacitación 

digital, según las dimensiones presentes en el modelo DigCompOrg. Estas acciones 

de mejora se desarrollaron e implementaron durante los cursos 2019-2020 y parte 

del curso 2020-2021. El contenido de los artículos 2 y 3 corresponden al análisis –

cuantitativo y cualitativo respectivamente– durante esta primera fase de estudio. 
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4.3. Resultados de la cuarta fase: artículo 4 

 Esta cuarta fase tuvo lugar durante el curso 2020-2021 y se corresponde con 

la evaluación de la puesta en funcionamiento de las actuaciones desarrolladas a 

partir de la fase anterior. Para ello se volvieron a aplicar los instrumentos de 

recolección de datos y se procedió a su análisis en función de las dimensiones 

contempladas en SELFIE, además desde una perspectiva comparativa temporal con 

respecto a los resultados anteriores. Esta nueva evaluación permitió detectar los 

cambios producidos en la institución durante este periodo, señalar aquellas 

dimensiones competenciales con mayor margen de mejora y, en consecuencia,  

diseñar nuevas actuaciones que se implementaron durante el curso siguiente 2021-

2022 (artículo 4). 
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4.4. Resultados de la quinta fase: artículo 5 

 La última fase empírica de la investigación se desarrolló durante el curso 

2021-2022 y correspondió con la tercera aplicación de los instrumentos de 

recolección de datos. En ella se procedió de nuevo al análisis de los resultados en 

relación a las áreas competenciales que contempla el modelo europeo para 

organizaciones educativas que desean mejorar sus capacidades digitales. La 

realización de una evaluación iterativa a lo largo del tiempo mostró conclusiones 

valiosas con respecto al proceso de transformación digital que se estaba dando en 

este centro educativo (artículo 5). Asimismo, como resultado, permitió afinar las 

propuestas de acciones dando lugar al diseño de un Plan de Mejora (Plan Digital de 

Centro) elaborado sobre la base de las dimensiones contempladas en el marco 

europeo (ver Anexo).  
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 Si se considera que cada publicación recoge la discusión y conclusiones como 

respuesta a los objetivos específicos planteados en las diferentes fases de la 

investigación, este capítulo ofrece una discusión y conclusiones generales que 

pretenden responder a la pregunta inicial sobre el proceso de digitalización de un 

centro educativo concreto a través de prácticas de autoevaluación y mejora por 

medio de la herramienta SELFIE. Respondiendo a los objetivos de investigación 

planteados, por un lado, se discute en qué medida el proceso de autoevaluación 

iterativo llevado a cabo ha mejorado la competencia digital del centro educativo 

según la percepción de sus principales agentes: alumnado, profesorado y equipo 

directivo. Luego se discute sobre si las acciones de mejora que se han implementado 

en el tiempo han tenido impacto en las dimensiones desde un enfoque de desarrollo 

escolar de integración de las tecnologías digitales. Por último, hay una reflexión 

crítica sobre las principales limitaciones del estudio y una prospectiva para futuras 

investigaciones. 

 

5.1. Análisis de la competencia digital según las dimensiones 

SELFIE 

 La digitalización de los sistemas educativos se ha convertido en un tema clave 

a nivel europeo e internacional. La Unión Europea señala el gran potencial de las 

tecnologías digitales para una educación inclusiva y de alta calidad y así se expresa 

en el nuevo “Plan de Acción de Educación Digital 2021-2027” (Comisión Europea, 

2020a). Es por ello que las administraciones públicas, los líderes educativos, las 

escuelas y las familias están dando cada vez más pasos en esta dirección; pero para 

alcanzar el desarrollo de una competencia digital de manera holística, el sistema 

educativo necesita el apoyo de instrumentos que le permitan evaluar, diseñar, 

desarrollar e implementar las acciones de mejora (Hippe et al., 2021). 

 De igual modo, la participación en ejercicios de autoevaluación a través de 

herramientas estandarizadas se consideran eficaces para el desarrollo escolar, pero 

además pueden ayudar a reducir la brecha digital escolar (Castaño-Muñoz et al., 

2022), ya que este tipo de herramientas tienen un componente igualador para todas 

las escuelas que se decidan a adoptarlas. Por lo tanto, los intereses de esta 
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investigación también armonizan con los “Objetivos de Desarrollo Sostenible” 

(objetivo 4, meta 5) en tanto que la mejora de las capacidades digitales de los 

sistemas educativos contribuirá a mejorar el aprendizaje de sus integrantes. Al 

mismo tiempo, se garantiza a los jóvenes el acceso a una educación de calidad y, 

consecuentemente, se logra la consecución del objetivo de alfabetización y acceso 

a la información equitativa (Lugo et al., 2020). En nuestro caso, la utilización de la 

herramienta SELFIE nos ha permitido establecer una reflexión colectiva sobre la 

aplicación que se está haciendo en un centro de educación secundaria de las 

tecnologías digitales en los procedimientos de enseñanza y aprendizaje, así como 

establecer acciones de mejora sobre su capacidad digital de forma contextualizada. 

 Como vimos, la consideración de la competencia digital para reforzar la 

equidad y la disposición inclusiva del sistema también se destaca en el preámbulo 

de la LOMLOE. Como consecuencia, los organismos públicos a nivel nacional están 

incentivando el diseño y uso de herramientas que informen, apoyen y faciliten los 

procesos de autorreflexión. Concretamente, dentro de la Región de Murcia, se han 

diseñado diferentes programas educativos en los últimos años cuya finalidad es 

impulsar un cambio metodológico en los procesos de enseñanza y aprendizaje 

mediante la incorporación de las TIC (ver Tabla 4). Al mismo tiempo, se ha 

remarcado la importancia de evaluar las acciones acometidas. Si bien dentro del 

programa “Centros Digitales” (Consejería de Educación y Universidades, 2017), 

marco institucional de nuestra investigación, todavía no se ofrecen herramientas que 

permitan establecer una evaluación sistemática. En cambio, dentro del “Plan Prodigi-

e” 2021-2025 (Consejería de Educación y Cultura, 2021) para la transformación 

digital educativa de la Región de Murcia ya se indica expresamente que se deben 

establecer evaluaciones periódicas por medio de la herramienta SELFIE y diseñar 

una estrategia digital que se concrete en un Plan Digital de Centro (INTEF, 2020). 

 El presente informe recoge pues las principales conclusiones de la evaluación 

realizada durante tres cursos académicos en un instituto de enseñanza secundaria 

obligatoria sito en la Región de Murcia en relación con el desarrollo de su capacidad 

digital conforme a las áreas recogidas en el modelo europeo DigCompOrg (Kampylis, 

2015). Este modelo ayuda a evaluar las acciones emprendidas para mejorar la 

competencia digital de una organización (Brolpito et al., 2016; Giunti et al., 2018), 

posibilitando, a su vez, el diseño de instrumentos que permitan dicha evaluación.  
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 Como se observa en los resultados alcanzados en la primera fase de 

investigación y recogidos en el primer artículo a partir de la revisión sistemática del 

modelo (Fernández-Miravete y Prendes-Espinosa, 2022a), DigCompOrg permite 

mejorar la competencia digital de las organizaciones educativas al apoyarlas para 

proceder a su digitalización de forma estratégica y sistemática. Diferentes estudios 

de enfoque teórico y/o práctico (Balaban et al., 2018; Čampelj et al., 2019;  Ðurek et 

al., 2017; Jugo et al., 2017; Mattar et al., 2020) han avalado este modelo para evaluar 

el estado de madurez digital de sus escuelas tomando como indicadores que 

describen el nivel de logro de la integración de las tecnologías digitales los diferentes 

descriptores que se recogen en DigCompOrg (Brolpito  et  al.,  2016). Otra de las 

conclusiones más interesantes fue la opinión mayoritaria de los estudios que 

adoptaron el modelo europeo (Chopra, 2019; Giunti et al., 2018; Jugo et al., 2017) 

en tanto que este les permitió establecer una evaluación competencial a nivel 

organizacional destacando áreas que habían sido normalmente relegadas en 

modelos de competencia anteriores centrados principalmente en el binomio 

alumnado / profesorado. Estas áreas son: prácticas de liderazgo y gobernanza; 

evaluación, colaboración y networking o infraestructura. 

 Como ya se expuso anteriormente, la herramienta SELFIE basada en el 

modelo DigCompOrg, nos ha permitido efectuar un ejercicio de autoevaluación 

conjunta y, consecuentemente, ha facilitado la toma de decisiones informadas sobre 

el proceso de digitalización. Estudios psicométricos previos (Costa et al., 2021) han 

demostrado la robustez del cuestionario para medir las diferentes dimensiones de la 

capacidad digital de la escuela y, por lo tanto, proporcionar una buena base para el 

debate y la reflexión. Los resultados que se presentan en los diferentes artículos 

científicos centrados en la parte empírica de la investigación (Fernández-Miravete y 

Prendes-Espinosa, 2021a, 2021b, 2022b, 2022c) recogen evidencias similares a las 

encontradas en otros estudios de caso múltiple realizados en España como los de 

Castaño-Muñoz y Weikert (2021) sobre la capacidad digital de colegios españoles 

utilizando los cuestionarios de la herramienta SELFIE en una muestra representativa 

de 6040 directivos, docentes y estudiantes de 492 escuelas. Por último, nuestras 

conclusiones se implementan con la información extraída de los grupos de discusión, 

así como con otras técnicas como la del diario del investigador o el análisis 

documental.  
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 A partir del informe automatizado de la herramienta de autoevaluación, se 

deriva un status quo integral sobre el uso de las tecnologías digitales en la institución 

educativa objeto de estudio. En los diferentes artículos publicados se muestra cómo 

el centro educativo estudiado ha evolucionado positivamente en la mayoría de las 

áreas analizadas en la autoevaluación que recoge SELFIE desde la óptica de los 

principales grupos de actores (Equipo Directivo, Profesorado y Alumnado). Además, 

en términos comparativos, el centro se sitúa en la media de los resultados que se 

recogen en el mayor estudio de análisis de competencia digital de centros educativos 

españoles hasta la fecha usando la herramienta SELFIE (Castaño-Muñoz y Weikert, 

2021) y que en nuestro caso se sitúa por encima del 3 en todas las áreas en su último 

informe 2021-2022 (ver Tabla 7). 

Tabla 7 

Puntuación media de las respuestas de todos los participantes para cada una de las áreas 

de SELFIE en comparativa temporal 

Áreas SELFIE 2018-2019 2020-2021 2021-2022 Castaño-

Muñoz y 

Weikert 

A. Liderazgo ED 2.84 3.64 3.27 3.41 

PR 3.04 3.84 3.62 3.37 

B. Colaboración  y redes ED * 3.25 3.20 3.33 

PR * 3.40 3.50 3.07 

C. Infraestructura y 

equipos 

ED 3.20 3.70 3.62 3.84 

PR 3.22 3.75 3.80 3.67 

AL 3.33 3.80 3.58 3.64 

D. Desarrollo profesional 

continuo 

ED 3.36 3.63 3.26 3.56 

PR 2.96 3.70 3.66 3.29 

E. Pedagogía: Apoyos y 

recursos 

ED * 3.96 3.70 3.83 

PR * 4.08 4.14 3.97 

AL * 4.10 3.90 3.73 

F. Pedagogía: 

Implementación en el aula 

ED * 3.44 3.46 3.40 

PR * 3.62 3.66 3.51 

AL * 3.10 3.44 3.43 

G. Prácticas de evaluación ED 2.54 3.33 3.23 2.96 

PR 2.68 3.43 3.42 2.96 

AL 2.70 2.98 3.16 2.97 

H. Competencias digitales 

del alumnado 

ED 2.90 3.43 3.40 3.55 

PR 3.02 3.54 3.54 3.49 

AL 3.40 3.26 3.50 3.61 

Nota. Las áreas “Colaboración y redes”, “Pedagogía: Apoyos y recursos” y “Pedagogía: Implementación en el 

aula” se incorporan en el cuestionario de 2020-2021. En el cuestionario de 2018-2019 vienen englobadas en 

el área denominada “Enseñanza y aprendizaje” con una puntuación media de 3.12 para equipo directivo, 3.38 

para profesorado y 3.31 para alumnado 
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 Tomando como referencia el último informe correspondiente el curso 2021-

2022, el área “E. Pedagogía: Apoyos y recursos” con 3.9 puntos es la que consigue 

una puntuación más alta, seguidas de las áreas de “A. Liderazgo” y “C. 

Infraestructura y equipos” con 3.6 de media. Esto indica que el centro ha invertido 

muchos esfuerzos en mejorar en áreas competenciales destacadas en el modelo 

europeo como son las áreas “Infraestructura” o “Prácticas de liderazgo y gobernanza” 

cuya relevancia es subrayada en otros estudios (González et al., 2017; Kampilys y 

Sala, 2023; Maureira, 2018) a propósito de la mejora de la capacidad digital de una 

organización. De este modo, se observa en el tiempo una mayor inversión en la 

planificación, gestión y liderazgo como dimensiones clave para el desarrollo 

competencial de un sistema organizacional, conclusiones similares a las que arriba 

se señaló con respecto a las áreas destacadas en el modelo DigCompOrg. 

Asimismo, este planteamiento va en consonancia con la corriente teórica de las 

“organizaciones que aprenden” (Flores et al., 2018; Gil et al., 2018) y que le aporta 

un valor añadido al liderazgo y gobernanza como elementos clave de mejora y 

calidad reclamadas por la actual legislación educativa.  

 En el lado opuesto, entre las áreas peor consideradas se encuentran “B. 

Colaboración y redes” y “G. Prácticas de evaluación” con un 3.3 de media. Los datos 

obtenidos en el tiempo muestran que estas áreas suelen obtener puntuaciones más 

bajas que el resto, como también se recoge en otros estudios como los de Castaño-

Muñoz y Weikert (2021). En este aspecto, incentivar actividades de evaluación con 

el soporte de las TIC ayudará a mejorar la percepción tanto de la eficacia para el 

aprendizaje del alumnado como de la adecuada evaluación del desempeño (Bocconi 

et al., 2020; Capperucci et al., 2022). De igual modo, se requiere incrementar el uso 

de las tecnologías digitales en colaboración con otras instituciones (intercentros) 

para consolidar una cultura de evaluación a nivel estructural que tenga en cuenta el 

entorno (Azorín y Muijs, 2018). En este sentido, la capacidad digital de las escuelas 

puede beneficiarse de la promoción de redes, comunidades y acciones participativas 

orientadas a desarrollar los planes de digitalización de los centros educativos. 

 Por otro lado, la realización de grupos de discusión durante el proceso de 

autoevaluación permitió una comprensión amplia de las expectativas de varios 

grupos de partes interesadas con respecto a los procesos de cambio iniciados a 

partir de las herramientas de autoevaluación. En primer lugar, un primer 
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acercamiento a través del cuestionario reveló un alto nivel de apertura y aceptación 

de SELFIE por parte de los principales actores como herramienta de autorreflexión. 

El anonimato de la encuesta permitió una retroalimentación honesta y crítica que es 

particularmente importante para el desarrollo futuro de deseos/necesidades del 

alumnado y profesorado y la toma de decisiones en gestión y liderazgo por parte del 

equipo directivo.  

 El cruce de los análisis de datos cuantitativos y cualitativos nos permitió 

realizar un examen crítico y reflexivo de los resultados del informe SELFIE y, por lo 

tanto, también reveló contradicciones. Por ejemplo, en la autoevaluación, una gran 

proporción de profesorado afirmó que usaban las TIC ampliamente (76-100% del 

tiempo de la lección) en su práctica docente. Sin embargo, según se derivó de los 

coloquios, esta aplicación se limitaba en gran medida a la sustitución de los medios 

analógicos por nuevas tecnologías digitales (por ejemplo, el uso de pizarras digitales 

o tabletas en lugar de la escritura en pizarra convencional). Conclusiones similares 

a esta se encuentran en el estudio de Wohlfart y Wagner (2022) que también adopta 

como dimensiones de análisis las que considera SELFIE en su cuestionario. 

 Precisamente, la discrepancia entre profesorado y alumnado en ciertas áreas 

presentadas por el informe SELFIE fue un tema recurrente en las entrevistas. Por 

ejemplo, la mayoría del profesorado afirmó soler utilizar las tecnologías en la 

evaluación de capacidades del alumnado; sin embargo, esta afirmación fue 

incongruente con la puntuación media dada por el alumnado y, en general, con la 

puntuación obtenida en esta área, siendo la peor puntuada con un 3.3 de media en 

el cuestionario en su último estudio. Asimismo, a partir de las observaciones 

realizadas en el diario del investigador como en el análisis documental 

(concretamente programaciones docentes, actas de evaluación y memorias finales) 

se apreció que las tecnologías digitales apenas eran utilizadas para evaluar al 

estudiantado o proporcionarle retroalimentación relevante sobre su progreso de 

aprendizaje siendo el método de evaluación tradicional el más utilizado de largo. De 

igual modo no se encontró consenso entre el profesorado y el alumnado con respecto 

al tiempo y el uso más adecuado con el teléfono móvil, si se daba crédito al trabajo 

de otros encontrado en Internet o si, en general, el profesorado realizaba 

adaptaciones de la metodología de enseñanza a las necesidades individuales del 

alumnado aprovechando la versatilidad que ofrecen las tecnologías digitales. 
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5.2. Evaluación de los procesos de mejora desde una óptica 

longitudinal 

 Si consideramos desde una perspectiva longitudinal los resultados 

cuantitativos del último análisis del informe SELFIE correspondiente al curso 2021-

2022, se observa un incremento notable en la puntuación media obtenida en este 

curso académico con respecto a la puntuación media alcanzada en el cuestionario 

en el curso 2018-2019 con casi medio punto de diferencia (ver Tabla 7). No obstante, 

es importante tener en cuenta que la primera recogida de datos finalizó en un 

momento previo a la pandemia de COVID-19; por lo tanto, los datos obtenidos en las 

siguientes fases pudieron verse alterados debido a las rápidas transformaciones de 

las escuelas derivadas de las necesidades producidas por la nueva situación 

pospandemia. Sin embargo, no existen cambios significativos entre los cursos 

académicos 2020-2021 y 2021-2022 obteniendo la misma puntuación media total de 

3.5 en ambas fases con solo dos decimales de diferencia entre algunas áreas de 

análisis. Esto podría indicar que podría haberse estancado el proceso de 

transformación digital del centro o, en todo caso, ralentizado y, por lo tanto, se deben 

valorar y reorientar determinadas acciones de mejora que permitan progresar en el 

proceso de digitalización que se está implementando en el centro educativo.  

 A partir de las discusiones generadas en las distintas fases de estudio, se 

pudo observar que el debate interno sobre las ventajas y desventajas del uso de la 

tecnología con docentes y estudiantes se aplica en mayor medida que una revisión 

sistemática de lo que se está haciendo y lo que está funcionando en el aula con las 

TIC en centros educativos de similares características. De este análisis se infiere que 

el centro está más atento a su situación interna que a lo externo, es decir, a lo que 

otros agentes o instituciones están haciendo (otros docentes, institutos, familias...), 

por lo que sería conveniente consolidar redes de relaciones externas (intercentros 

y/o con otras entidades) con flujo constante de información. 

 Otras necesidades que se reclamaban año tras año fueron una mayor 

competencia digital entre las familias del alumnado, más tiempo para profesorado 

para explorar el método de enseñanza con metodologías digitales o una mayor 

participación en proyectos de carácter interdisciplinar; sin embargo, en la práctica 

este último tipo de actividades de aprendizaje seguían siendo infrautilizadas. El 
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análisis del discurso mostró además otros aspectos deficientes como fueron la 

ausencia de bibliotecas o repositorios en línea, recursos educativos abiertos 

contextualizados o el diseño de acciones que enseñasen al alumnado a programar, 

codificar o resolver problemas técnicos y, también, aprovechar las tecnologías para 

la (auto)evaluación, por lo que se concluye que no surtieron efecto las medidas 

tomadas por el equipo directivo para estos indicadores. 

 Otra de las conclusiones a destacar de acuerdo con el análisis de resultados 

es que el desarrollo de una estrategia digital de centro y el desarrollo de una 

competencia digital docente juegan un papel particularmente importante en el 

contexto de la transformación digital del centro educativo analizado. Sin embargo, 

este hecho no puede verse de forma aislada del desarrollo avanzado de otras áreas 

(por ejemplo, el centro está relativamente bien equipado en infraestructura digital) 

para que en el futuro el enfoque de la acción pueda estar en la implementación 

didácticamente significativa de las TIC en el aula. De igual modo, se concluye en el 

estudio de Kampylis y Sala (2023) que existe una necesidad general de capacitación 

sobre la incorporación de tecnologías digitales en la práctica docente cuya labor pasa 

en gran medida por la creación, evaluación y adaptación de medios tecnológicos 

(Prendes-Espinosa et al., 2010). 

 Esta dimensión del desarrollo competencial docente también está 

estrechamente relacionada con que los encuestados reclamaban medidas concretas 

y prácticas de formación adicional sobre cómo tratar y utilizar las TIC en el aula. Los 

resultados mostraron disparidad de desarrollo de competencia digital docente según 

la edad, formación previa, titulación o experiencia docente, similares conclusiones se 

encuentran en Hinojo-Lucena et al. (2019). En tal sentido, la Comisión Europea 

(2020b) remarca que el profesorado no debe ser competente en el empleo de los 

medios digitales para su propio beneficio, sino para el beneficio de los alumnos, con 

el fin de prepararlos para el mundo digital. De este modo, además de fomentar la 

adquisición de una competencia digital general docente, se debiera requerir la 

impartición de una competencia digital específica de la materia que tenga en cuenta 

las condiciones contextuales del entorno escolar en el que el docente lleva a cabo 

su labor (Pettersson, 2018).  
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 En general, los hallazgos del estudio confirmaron el estado actual de la 

investigación de que la implementación única de la autoevaluación no es suficiente 

para iniciar procesos de cambio sostenibles. La asunción de responsabilidad y las 

medidas de seguimiento en respuesta al informe SELFIE debieron ir acompañadas 

de una propuesta sistemática de acciones de mejora que guiaran al centro en su 

proceso de transformación digital. En términos de un proceso de evaluación continuo 

y repetido, se requieren pasos claros en términos de priorización y apoyo a medidas 

específicas por parte del equipo directivo para procesar los resultados del estudio 

SELFIE. Tal y como recomiendan Eickelmann y Gerick (2017) (citado por  Wohlfar y 

Wagner, 2022, p. 527), en lo tocante a los procesos de transformación digital, el 

equipo directivo debe involucrar a todos los grupos de interés, asumir su rol como 

modelo a seguir en cuanto a la implementación de las tecnologías en el aula y 

promover o apoyar explícitamente las iniciativas individuales del profesorado y del 

alumnado en relación a la adopción de las tecnologías digitales en los procesos de 

enseñanza y aprendizaje y en la cultura del centro en general. 

 A partir de los resultados del proceso de investigación, se diseña un Plan de 

Digitalización de Centro (PDC) entendido como: “un instrumento que debe favorecer 

e impulsar el uso de los medios digitales tanto en los procesos de enseñanza-

aprendizaje como en el resto de procesos de gestión del centro, siempre con el 

objetivo último de colaborar en el desarrollo integral del alumnado” (INTEF, 2020, p. 

4) tomando como referencia el modelo DigCompOrg (ver Anexo). 

 

5.3. Principales limitaciones y propuestas de futuro 

 En este punto se examina críticamente la contribución de la presente 

investigación y el potencial de SELFIE como herramienta de autoevaluación para 

establecer procesos de evaluación y mejora en relación al proceso de digitalización 

eficiente de centros educativos. En este sentido, tal y como expresan Trujillo-Torres 

y Raso-Sánchez (2010), la evaluación se entiende como un proceso inacabado de 

mejora que abraza el compromiso por el desarrollo de proyectos de innovación 

educativa. Y todo ello en un contexto en el que, como declaran Valverde-Berrocoso 

et al. (2023), entre las principales limitaciones de la Educación Secundaria del 

sistema educativo español se encuentran la falta de liderazgo para el cambio, una 
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visión tecnocéntrica de la innovación en educación y una insuficiente formación del 

profesorado en competencia digital.  

 Desde una perspectiva práctica, la implementación y el apoyo de SELFIE 

tiene claras ventajas y oportunidades para el caso de estudio en tanto que permite 

tener una visión general de la capacidad digital del centro en términos de actores 

involucrados, así como valorar el liderazgo y las estrategias de arriba hacia abajo y 

los esfuerzos que realiza el personal de abajo hacia arriba (Costa et al., 2021). Esto 

da como resultado implicaciones prácticas para la escuela individual que respaldan 

una transformación digital holística y sostenible. Sin embargo, desde una perspectiva 

de investigación, también existen limitaciones. 

 Para empezar, se debe tener en cuenta que en el estudio solo se consideró 

un centro educativo. Sin embargo, el objetivo de un diseño de caso único no es hacer 

afirmaciones generalizables; más bien, a partir de un caso seleccionado, se examina 

en detalle un fenómeno contemporáneo en su contexto real desde diferentes 

perspectivas (Yin, 2018) con la ventaja de que podemos mejorar en el ámbito 

educativo las prácticas que se desarrollan en un escenario concreto (González, 

2013; Salinas, 2012). En este aspecto, la presente investigación también puede 

servir para compartir esta experiencia con investigadores que puedan estar 

interesados en los resultados, métodos o incluso en la realización de ejercicios 

similares de autoevaluación y mejora. 

 Con respecto a los resultados cuantitativos, consideramos que estos se 

hubieran visto enriquecidos si se hubiera trabajado con estadísticas más ricas que 

superaran las puntuaciones medias como análisis único que ofrece la plataforma 

SELFIE. Asimismo, también pueden producirse limitaciones en el uso de datos de 

autorreflexión ya que las opiniones no necesariamente reflejan la realidad; pero en 

cambio ha de reconocerse el valor que tiene la percepción de los principales agentes 

implicados por haber iniciado el cambio de su institución. De igual modo, estos 

sesgos asociados a la autopercepción no tienen por qué invalidar la utilidad de este 

tipo de evaluaciones ya que, como señalan Costa et al. (2021), propician un proceso 

deliberativo en el que la comunidad educativa reflexiona sobre su conocimiento y el 

uso que hacen de las tecnologías digitales y, de esta manera, puede identificar 

aquellos aspectos susceptibles de mejora. 
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 En relación al enfoque cualitativo, como ya se indicó en el apartado anterior, 

un tema recurrente entre los coloquios fue la discrepancia entre profesorado y 

alumnado en ciertos descriptores presentados por el informe SELFIE. Debido al 

proceso de selección y tamaño muestral de los grupos de discusión, es difícil verificar 

si estas diferencias de subgrupos son realmente significativas y, por lo tanto, 

confiables. Sin embargo, sobre la base de los resultados de la activa participación e 

implicación de todos los grupos de partes interesadas, se percibieron como muy 

positivas en general para el desarrollo posterior de estrategias y acciones de mejora. 

Como resultado de esta ampliación de la perspectiva, los resultados mejoraron 

positivamente en la percepción de los participantes y la autoevaluación fue aceptada 

con benevolencia por la comunidad educativa, enriqueciéndose de esta manera los 

resultados de investigación al adoptar un enfoque mixto, cuantitativo y cualitativo. 

 En términos generales, SELFIE, como instrumento de evaluación, ha 

contribuido a que el centro educativo inicie un proceso de mejora en torno al progreso 

de digitalización de forma sistémica, por lo que consideramos que satisface en parte 

las demandas políticas que impelen a una transformación digital del sistema 

educativo empoderando al mismo tiempo a las escuelas individuales en su desarrollo 

de sus habilidades y capacidad digital. Como se dijo anteriormente, los análisis 

psicométricos de la herramienta que utilizan datos transnacionales confirman su 

idoneidad para la autoevaluación en términos de confiabilidad y consistencia interna 

(Costa et al., 2021). En cambio, sería deseable tanto para los centros educativos 

como para la comunidad científica poder llevar a cabo una evaluación de datos de 

acuerdo con estándares científicos (por ejemplo, verificación de la importancia de las 

diferencias de subgrupos existentes) y poder derivar estrategias basadas en 

evidencia para medir el desarrollo de su capacidad digital.  

 En relación con las principales líneas de investigación futuras, confirmamos 

que existe la intención de proseguir la investigación en el mismo centro educativo 

practicando ejercicios de autoevaluación tomando SELFIE como herramienta 

principal. De este modo, podremos generar resultados de mayor calado que 

permitirán una comprensión más profunda de la situación y progreso del centro 

educativo, así como entender su evolución e identificar aspectos de su capacidad 

digital en tanto que organización en los que no habíamos reparado anteriormente. 

Esta información facilitará la toma de decisiones orientadas al cambio, moderando 
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los esfuerzos y el papel que cada actuación mantendría en el plan global. En relación 

a ello, se observa la clara necesidad de continuar con un plan de acción de mejora 

medible y sistemático. Por otro lado, sería interesante ampliar el estudio a toda la 

población de estudiantes y no solo a la etapa de Educación Secundaria, pese a ser 

la más representativa, esto es, incluir al alumnado de Bachillerato y Formación 

Profesional, así como a las familias y al entorno colaborador del centro educativo.  

Igualmente, se sugiere el uso de diseños mixtos que permitan profundizar a partir del 

enfoque cualitativo en nuevas categorías emergentes en relación al tema de estudio. 

Y por último, en este sentido, se considera de interés para el futuro continuar 

trabajando en el propio modelo DigCompOrg: sería necesario identificar los 

indicadores que realmente se observen como valiosos para el cambio y a la par 

reducir la extensión del cuestionario para evitar el tiempo que conlleva la recolección 

de datos ‒más aún en estudios longitudinales como el que se presenta‒. 

 Para acabar, nos gustaría remarcar que promover acciones que promuevan 

el desarrollo de las capacidades digitales de los centros educativos es primordial en 

una sociedad en la que la tecnología y la información están cada vez más presentes 

en todas las esferas de la vida. No obstante, el logro de la competencia digital 

no debe verse como una acción singular que ocurre a nivel de actores individuales. 

Antes bien, tendría que contemplarse como un proceso en constante evolución y 

cambio que se encuentra influenciado por una variedad de factores internos y 

externos que sobrepasan los límites de la propia institución. El análisis de cómo las 

tecnologías digitales pueden mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje es 

importante, pero no es el único elemento a tener en cuenta para producir un cambio 

metodológico significativo. También debemos considerar qué aprendemos a través 

de las tecnologías, dónde y cuándo se aprende, quiénes son los responsables del 

aprendizaje y, en todo este proceso, qué papel desempeña la institución educativa. 

La integración de la tecnología digital en las escuelas requiere no solo de 

planificación del proceso de cambio técnico y pedagógico, sino también organizativo. 

En este último sentido, nuestra visión presenta a los centros educativos como 

enclaves privilegiados en donde trabajar con pedagogías innovadoras que 

reconocen el enorme impacto de las tecnologías y el ecosistema digital en la 

sociedad actual.  
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El presente Plan Digital de Centro (en adelante, PDC) ha sido elaborado por 

(anonimizado), en el marco del Programa #DigitalProf de la Consejería de Educación, 

Formación Profesional y Empleo de la Región de Murcia e incluido en el Proyecto 

Educativo de Centro. 

 

1.1. Descripción y contextualización del centro 

 

DATOS BÁSICOS CENTRO EDUCATIVO 

N.º MIEMBROS EQUIPO DIRECTIVO POR ETAPA Y/O ENSEÑANZA               

N.º DOCENTES                 

N.º ALUMNOS                  

N.º ACNEAE                   

PROCEDENCIA Y NIVEL SOCIOECONÓMICO ALUMNADO 

 

Anonimizado 

 

 

 

 

ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN EL CENTRO 

 

 
N.º 

alumnos 
N.º 

docentes  
N.º 

alumnos 
N.º 

docentes 

     EDUC. INFANTIL        FP BÁSICA 28 6 

     PRIMARIA        FP 

ADAPTADA/ESPECIAL 
  

     EBO       PVI   

     ESO 504 66      FP GRADO MEDIO   

     BACHILLERATO 186 30      FP GRADO SUPERIOR 49 6 

⬜   EDUC. DE ADULTOS      

 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL IMPARTIDAS EN EL CENTRO 

 

 
N.º 

alumnos 
N.º 

docentes 
 

N.º 
alumnos 

N.º docentes 

 ENS. ARTÍSTICAS 
ELEMENTALES 

  
 ENS. DEPORTIVAS 

GRADO SUPERIOR 
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 ENS. ARTÍSTICAS 
PROFESIONALES 

  
 ENSEÑANZAS 

IDIOMAS NIVEL 
BÁSICO 

  

 ENSEÑANZAS 
ARTÍSTICAS 
SUPERIORES 

  
 ENSEÑANZAS 

IDIOMAS NIVEL 
INTERMEDIO 

  

 ENS. DEPORTIVAS 
GRADO MEDIO 

  
 ENSEÑANZAS 

IDIOMAS NIVEL 
AVANZADO 

  

 

TRAYECTORIA TIC (PROGRAMAS, PLANES Y PROYECTOS RELACIONADOS)  

-          Proyecto Plumier XXI (2008-2009 hasta 2009-2010) 

-         Participación en Proyecto Piloto Aula XXI (2010-2011 hasta 2012-2013) 

-         Participación en “Proyecto Enseñanza XXI” (2013-2014 hasta 2016-2017) 

-      Participación en Programa “Centros Digitales” (2017-2018 hasta 2020-2021) 

-      Participación en Programa SENDA (2023 hasta la actualidad) 

TABLA I. Datos básicos del centro educativo 

 

1.2. Justificación del PDC.  Misión, visión y valores del centro educativo desde la 
perspectiva digital 

 
Para la elaboración de este PDC, se ha seguido lo establecido en la Resolución de 25 

de julio de 2022 de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa 

y Evaluación por la que se dictan instrucciones para el diseño, elaboración, 

implementación y evaluación del Plan Digital de Centro en los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia.   

 

A continuación, se enuncia la misión, visión y valores desde la perspectiva digital de 

nuestro centro educativo: 

 

MISIÓN, VISIÓN Y VALORES  

DEL CENTRO EDUCATIVO DESDE LA PERSPECTIVA DIGITAL 

Misión Proporcionar y facilitar el desarrollo integral del alumnado en un 

ambiente de respeto por la diversidad y favorecer la igualdad de 

oportunidades en el acceso, aprendizaje y uso adecuado de las nuevas 

tecnologías.   

Visión  Acercarse progresivamente a ser una organización digitalmente 

competente, inspiradora e innovadora, donde todos los actores de esta 

(docentes, alumnado y el resto de la comunidad educativa), puedan 

alcanzar un nivel elevado de competencia digital, compartiendo 
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conocimientos, explotando todo el potencial de las TIC e integrándolas 

plenamente en sus prácticas de enseñanza y aprendizaje y en la 

organización del centro educativo.  

Valores Inclusión, implicación, responsabilidad, creatividad, aprendizaje y 

trabajo colaborativo para adquirir compromiso en un aprendizaje real, 

seguro y consciente de las tecnologías, logrando el empoderamiento 

del alumnado a través de la competencia digital. 

TABLA II. Misión, visión y valores del centro educativo desde la perspectiva digital 
 

2. DINAMIZADORES DE LA ESTRATEGIA DIGITAL   
 
Los dinamizadores de la estrategia digital de nuestro centro educativo son:   
 

DINAMIZADORES DE LA ESTRATEGIA  DIGITAL  

MIEMBROS  FUNCIONES 

Anonimizado (Director) Difusión e integración del PDC en los documentos 
oficiales del centro. Participación en proyectos y 
programas. 

Anonimizado (Secretario) Detección de necesidades digitales. Digitalización 
de documentos. Control del inventario de 
dispositivos y gestión de ticket de incidencias. 

Anonimizado (coordinador 
Programa Digital) 

Formador. Dinamizador de RRSS del centro. 
Promoción de competencias digitales. Coordinador 
TIC. 

Anonimizado (RMI) Detección de necesidades digitales. Promoción de 
competencias digitales. Responsable técnico del 
equipamiento. 

TABLA III. Dinamizadores de la estrategia digital de centro  

 

3. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
 

Con el objetivo de determinar la estrategia a seguir para llevar a cabo la 

transformación digital de nuestro centro, debemos tomar como punto de partida 

nuestra situación actual. 

 

3.1. Espacios tecnológicos del centro 
 

La siguiente tabla recopila los espacios dotados tecnológicamente en nuestro centro, 

así como los que se estiman necesarios y/o tenemos previsto dotar a lo largo del 

presente curso escolar.  

 

ESPACIOS DOTADOS TECNOLÓGICAMENTE EN EL CENTRO 

TIPO DE 
ESPACIO 

 
NÚMERO DE ESPACIOS 
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¿Cuántos 

espacios hay en 
el centro? 

 

 
¿Cuántos 

necesitamos? 
 

 
Justificación de la 

necesidad 
 

Aula Digital 

Básica 

5   

Aula digital 

Interactiva 

0 29 Dotar a todas las aulas 

de Secundaria, 

Bachillerato y FP Básica 

de un aula digital 

funcional. Es 

especialmente 

interesante contar con el 

sistema de microfonía 

inalámbrica y un sistema 

de megafonía 

Aula digital de 

apoyo 

0  4 El alumnado de Atención 

a la Diversidad se vería 

altamente beneficiado 

por este tipo de aula 

Aula abierta 0 1 En algunos grupos 

digitales se podría 

trabajar de una manera 

más potente con 

aprendizaje basado en 

proyectos 

Aula Digital 

Específica 

0 2 En el centro existe 

implantado un 

Bachillerato de Artes que 

requiere de tabletas 

digitales, dispositivos de 

imagen específicos y 

equipos informáticos más 

potentes para análisis y 

trabajo con imágenes 

digitales 

Aula Informática 2 5 Incorporación progresiva 

de más grupos al 

Programa SENDA 

Aula Tecnológica 0 1 Currículo de Tecnología 

con énfasis en la 

Robótica/Programación 
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Espacio Maker 0 1 Posibilidad de contar con 

un espacio en el taller de 

Tecnología 

Taller producción 

audiovisual 

0 1 El centro cuenta con un 

Bachillerato de Artes y la 

asignatura optativa de 

Imagen y Sonido muy 

numerosa en alumnado 

que requiere de 

equipamiento muy 

específico, así como la 

adecuación del espacio 

de trabajo 

Taller de radio 0 1 El centro cuenta con un 

Bachillerato de Artes y la 

asignatura optativa de 

Imagen y Sonido muy 

numerosa en alumnado 

que requiere de 

equipamiento muy 

específico, así como la 

adecuación del espacio 

de trabajo 

TABLA IV. Espacios dotados tecnológicamente en el centro 
 

 

3.2. Análisis SELFIE 
 

Una vez generado el informe llevado a cabo con la herramienta SELFIE, recogemos 

aquellos aspectos más relevantes para su posterior análisis. 

 

ANÁLISIS SELFIE 

Fecha de realización: 
 

Participación 
ESO y Bachillerato 
Formación Profesional - ASIR (Grado Superior) 
 

RESPUESTAS  
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Análisis de 

resultados en 

relación con el 

resultado global de 

las ocho áreas de 

SELFIE 

  
● Los resultados en todas las áreas entre los grupos 
participantes (alumnado, profesorado y equipo directivo) han sido 
muy homogéneos con una diferencia máxima de 0.3 puntos en el 
área de “H. Competencias digitales del alumnado” dando el 
profesorado una mayor puntuación. 
● Se ha obtenido una puntuación media de las áreas de 3.7, 
aunque la puntuación está alejada de 5 no existen diferencias 
significativas entre grupos.  
● El área mejor valorada es “E. Pedagogía: apoyo y recursos” 
con un 4 de puntuación media seguida del área de ''C. 
Infraestructuras y equipos” y “A. Liderazgo” con una puntuación 
media de 3.7.  
● Las áreas con menos valoración son: “G. Prácticas de 
Evaluación”  con un 3.3 seguida de “B. Colaboración y Redes” con 
un 3.4 de puntuación media. 
 

Análisis de 

resultados tomando 

como referencia las 

áreas de forma 

individual 

A. Liderazgo. En esta área participan profesorado y equipo 

directivo. En la mayoría de las cuestiones en Formación profesional 

aparecen diferencias significativas entre el equipo directivo y el 

profesorado, siendo el primero mucho más optimista que el segundo 

grupo.  

En la ESO estas discrepancias son menores. Cuatro de las 

preguntas han sido valoradas con una puntuación media de 4, pero 

en el ítem sobre el tiempo disponible para el profesorado para 

explorar para mejorar su método de enseñanza con tecnologías 

digitales (A4) han puntuado con 2.5 de media. Esta valoración 

negativa, creemos que no depende tanto del equipo directivo sino 

de la Administración. La más valorada, con un 4.2 de media ha sido 

la disponibilidad de una estrategia digital de centro (A1). 

B. Colaboración y redes. En esta área participan profesorado 

y equipo directivo y en el ítem B2 (Debate sobre uso de la 

tecnología) también participa el alumnado.  El equipo directivo ha 

puntuado ligeramente mejor este apartado, en relación al 

profesorado, porque conoce de forma más efectiva las 

colaboraciones con otros centros.  

 

La puntuación general es baja especialmente en el ítem B4 con un 3 

de media y  se refiere a la colaboración con otros centros y/u 

organizaciones para apoyar el uso de las tecnologías digitales. El 

resto de ítems superan el 3.4 de puntuación, otorgando un 3.6 de 

media en el ítem B1 que refiere el uso de tecnología digital a la hora 

de evaluar los progresos. 

 

C. Infraestructuras y equipos. En esta área participan 

profesorado, equipo directivo y en algunos ítems el alumnado (C3, 

C8, C10, C13). Las mayores diferencias aparecen en C10, C13, 



 

 

 

 

127 

 

donde el alumnado ha valorado de una forma menos optimista, ya 

que la información de la disponibilidad de los dispositivos solo se 

difunde entre aquellas familias con brecha digital. 

 

En esta área el ítem C3 (Acceso a Internet) es el que mayor 

puntuación media obtiene con un 3.9. Asimismo, también destaca la 

existencia de dispositivos digitales para su uso en la enseñanza 

(C2), la asistencia técnica cuando se requiere (C5) y la existencia en 

el centro de sistemas de protección de datos (C7) con un 3.8 de 

puntuación media en todos ellos.  

Queremos destacar que se valora positivamente el plan del centro 

contra la brecha digital de alumnado y el conocimiento que del 

mismo tienen tanto profesorado como alumnado (C11) con una 

puntuación media de 3.7; sin embargo, creemos que la puntuación 

debería ser todavía más alta puesto que existe un protocolo que 

funciona muy bien al respecto. Quizá la explicación es que este 

protocolo no lo conocen los usuarios que no se identifican dentro de 

la brecha digital del centro.  

En el lado opuesto, la disponibilidad de tecnología asistenciales 

para alumnos con NEE es necesaria reforzarla (C15),  así como la 

disponibilidad de un repositorio de recursos para el uso del 

profesorado del centro (C16) con una puntuación media de 3.3 

ambos ítems. Asimismo, tampoco se valora positivamente la 

disponibilidad de espacios físicos en el centro que facilitan la 

enseñanza y aprendizaje con tecnologías digitales (C14) con un 3.4 

de media.  

D. Desarrollo profesional continuo. Participan profesorado y 

equipo directivo. Se detectan discrepancias ya que el profesorado 

ha valorado este apartado de forma más negativa porque tiene 

necesidades de formación específicas de su familia profesional.  La 

puntuación media es de 3.5 para los ítems de necesidades de DPC 

entre el profesorado (D1) e intercambio de experiencias (D3). 

Destaca, en cambio, las posibilidades que tiene nuestro profesorado 

en participar en el DPC (D2) con un 4 de puntuación media.  La 

puntuación media del área confirma la valía de las acciones que se 

están llevando a cabo en el centro educativo relativas a la 

promoción y asistencia al profesorado en relación con las 

formaciones internas o personales en competencia digital. 

E. Pedagogía: Apoyos y recursos. En esta área participan 

profesorado y equipo directivo, excepto en el ítem E3 (Empleo de 

entornos virtuales de aprendizaje) en el que también participa el 

alumnado. Esta es el área que mayor puntuación media obtiene con 

un 4. La utilización de recursos digitales por parte del profesorado 
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(E1) y la utilización de las tecnologías digitales para la comunicación 

relativas al centro (E4) son los que mayor puntuación media 

obtienen con un 4.4. La puntuación más baja se sitúa en el ítem 

relativo a la creación de recursos digitales (E2) con un 3.5.  

F. Pedagogía: Implementación en el aula. En esta área 

participan profesorado, equipo directivo y alumnado. El fomento de 

la creatividad a través de tecnologías digitales (F3) y la propuesta 

de actividades digitales por parte del profesorado que impliquen al 

alumnado (F4) son las mejores valoradas con un 3.7 de media. Sin 

embargo, se piensa que en el centro se utiliza poco la tecnología 

para facilitar la colaboración entre el alumnado (F5), así como se 

promueve poco la participación del alumnado en proyectos 

interdisciplinares utilizando tecnologías digitales (F6) con un 3.5 y 

3.2 respectivamente. 

G. Prácticas de evaluación. Participan profesorado, equipo 

directivo. Además en los ítem G3 (Retroalimentación adecuada) y 

G8 (Documentación del aprendizaje) también el alumnado. Esta es 

el área con mayor número de ítems con puntuación baja, todas ellas 

conectadas con la coevaluación (G6), autoevaluación (G5), 

evaluación (G1) y la valoración de las habilidades digitales que los 

alumnos desarrollan fuera del centro (G10). El ítem con puntuación 

más baja ha sido el G6 con un 2.9 referido a si el profesorado utiliza 

las tecnologías digitales para que el alumnado pueda realizar 

observaciones constructivas sobre el trabajo de sus compañeros 

(coevaluación).  

Queremos destacar que el ítem G8 referido a si nuestro profesorado 

facilita el uso de las tecnologías digitales para que el alumnado 

documente su aprendizaje existe una diferencia significativa entre el 

valor que le dan profesorado y alumnado (3.6 y 3.5 

respectivamente) y el valor medio que otorga el equipo directivo (3). 

De igual modo ocurre en el ítem G10 referido a si nuestro 

profesorado valora las habilidades digitales que el alumnado 

desarrolla fuera del centro educativo, pues tanto alumnado (3.2) 

como equipo directivo (2.6) dan una puntuación sensiblemente más 

baja que el profesorado (3.6). 

H. Competencias digitales del alumnado. Participan 

profesorado, equipo directivo y alumnado. El ítem que requiere de 

un esfuerzo mayor es el H11 sobre la enseñanza de codificación y 

programación por parte del alumnado con un 3 de puntuación 

media. Las acciones encaminadas a la mejora,  por ahora, solo se 

realizan en determinadas materias y cursos (Tecnología, 

Robótica…), de ahí la puntuación baja. En el otro lado, es destacar 

que el comportamiento seguro (H1) y responsable de Internet (H3), 
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así como la comunicación a través de las tecnologías digitales (H8) 

obtienen la mayor puntuación media con un 3.8. 

 

 

Análisis de las 

preguntas “Otras 

áreas” 

 

 

- Utilidad de las actividades de desarrollo profesional 

continuo (DPC). Queda reflejado el buen hacer del centro con sus 

formaciones internas, con una puntuación media de 4. Sin embargo, 

se debe reforzar el intercambio de experiencias dentro del centro y, 

principalmente, visitas de estudios con otros centros u 

organizaciones que apoyen la tecnología digital con las vistas a 

enriquecernos mutuamente conociendo cómo trabajan con las TIC. 

 

- Seguridad en el manejo de la tecnología. El profesorado 

suele sentirse seguro cuando se comunica, imparte o se prepara 

clases con las tecnologías digitales. Debe mejorar la evaluación y 

retroalimentación personalizada y apoyo al alumnado (es coherente 

con la baja puntuación en el área G. Prácticas de evaluación). 

 

- Porcentaje de tiempo para enseñar utilizando 

tecnologías digitales. El 50% del claustro ha utilizado las 

tecnologías más de un 50 % en los últimos tres meses. Es llamativo 

que un 16 % lo haya utilizado menos de un 10%. 

 

- Adopción de la tecnología. Puntuación de un 2.9 en 

relación con el momento en que el profesorado adopta la tecnología 

al aula, lo que implica poca formación, iniciativa o falta de 

oportunidad. Solo un 10% del profesorado se considera de los 

innovadores que exploran nuevas tecnologías y un 15 % empiezan 

a utilizarlas después de la mayoría de sus compañeros. 

 

- Factores que limitan el uso de la tecnología: Las que más 

limitan son las relacionadas con el tiempo disponible por el 

profesorado para explorar como tecnologías digitales, falta de 

fondos y la competencia digital del profesorado y alumnado. 

Asimismo, existe un acceso del alumnado a una conexión estable 

de Internet. Sin embargo, el equipo directivo y el profesorado 

considera que hay una baja competencia digital en las familias que 

deriva en ciertos prejuicios hacia estas. 

 

- Aprendizaje mixto (uso de las tecnologías digitales en 

casa). Factores positivos: Se valora positivamente (principalmente 

el equipo directivo) la experiencia del centro en el uso de entornos 

de aprendizaje virtual y una línea de trabajo basada en su estrategia 

digital de centro. Factores negativos: De nuevo se destaca la falta 

de tiempo del profesorado para desarrollar materiales o para dar 

retroalimentación al alumnado. Finalmente, otro factor negativo es 

que se considera que hay una baja competencia digital de las 

familias. 
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- Uso de la tecnología por parte del alumnado: Es de 

destacar que un 67 % del alumnado reconoce utilizar tecnologías 

más de una hora al día siendo el ocio con un 4.3 el uso más 

destacado. El uso de la tecnología para tareas escolares también 

obtiene una puntuación alta con un 4. 

 

- Acceso del alumnado a dispositivos fuera del centro: Un 

64% contestan que tiene acceso a un dispositivo digital adecuado 

para realizar su trabajo escolar mientras que un 8% no tienen 

acceso y otro 8% considera que sí tienen acceso pero no es 

adecuado para su trabajo escolar. 

  

- Conocimiento técnico del alumnado: El alumnado dice 

saber cómo usar software/aplicaciones sin ayuda en más de un 72% 

seguido de buscar ayuda en Internet con un 46.5% frente a pedir 

ayuda a amistades (12.8%) o a familia (13.3%) y menos aún a 

profesorado. 

 

- Acceso del alumnado a dispositivos fuera del centro 

educativo: un tercio del alumnado tiene acceso a tecnologías para 

el trabajo de tareas escolares. 

  

- Conocimiento técnico del alumnado: un tercio del 

alumnado sabe utilizar diferentes tipos de software.  

 

 

Análisis de las 

preguntas añadidas 

por el centro 

 

En esta edición de SELFIE no se han añadido preguntas 

personalizadas pues consideramos que las relacionadas con la 

enseñanza híbrida ya quedaban reflejadas en la última actualización 

del cuestionario para este curso 

 CONCLUSIONES 

  

 

 

Teniendo en cuenta el resumen de las áreas a nivel general se no 
se observan discrepancias significativas entre los 3 grupos 
encuestados. Sin embargo, observamos que el área que peor 
puntuación media obtiene con un 3.3 (G. Prácticas de evaluación) 
existen discrepancias a nivel de ciertas preguntas entre los tres 
grupos encuestados, tal y como se ha señalado en el análisis por 
áreas anterior. En resumen, exponemos los aspectos más 
significativos por áreas:  
 
A. Eficiente estrategia digital de centro, pero falta tiempo para 
explorar con el uso de las tecnologías. 

B. Segunda área con mayores posibilidades de mejora. Bajas 
puntuaciones en cuanto a colaboración con otros centros y/u 
organizaciones para apoyar el uso de las tecnologías digitales y 
escaso debate sobre las ventajas y desventajas de su uso. 
  
C. Buena dotación de dispositivos para el alumnado y acceso a 
Internet. Falta de bibliotecas y repositorios en línea, así como 
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deficiente acceso a tecnologías asistenciales para el alumnado con 
necesidades educativas especiales. 
 
D. Eficiente desarrollo profesional continuo. Puede mejorar el 
intercambio de experiencias dentro de la comunidad educativa. 
 
E. Buena puntuación en uso de recursos educativos en línea y 
comunicación con tecnologías digitales. Falta de creación de 
recursos digitales propios y de recursos educativos abiertos. 
 
F. Eficiente uso de actividades digitales  que fomentan la creatividad 
y la implicación entre el alumnado. Déficit en proyectos 
interdisciplinares utilizando las tecnologías digitales. 
 
G. Primera área con mayores posibilidades de mejora. 
Retroalimentación poco adecuada sobre el uso de tecnologías 
digitales para usos de evaluación, coevaluación y autorreflexión. 
  
H. Percepción positiva sobre el comportamiento seguro y 
responsable del alumnado en Internet, así como la comunicación del 
alumnado al utilizar tecnologías digitales. Puede mejorar el otorgar 
crédito al trabajo de otros encontrado en Internet y, sobre todo, 
aprender a codificar y programar. 
 
- Población encuestada para el cuestionario de Formación 
Profesional de Grado Superior de ASIR muy baja (de poco impacto 
con respecto a la población total del centro educativo). 
 

TABLA V. Análisis SELFIE 
 

3.3. DAFO  
 

Una vez realizado el cuestionario SELFIE y estudiado el informe que nos proporciona, 

se realiza el análisis DAFO.  

 

ANÁLISIS DAFO 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

 

1. A. Estrategia digital.  Experiencia 
desarrollando una estrategia digital común 
basada en la coordinación TIC de los 
últimos años. Además dispone de datos de 
encuestas SELFIE de cursos anteriores 
para comprobar la evolución de todas las 
áreas e ítems de la encuesta. 

2.  E. El profesorado suele utilizar 
recursos educativos, entornos virtuales de 
aprendizaje y utiliza las tecnologías 
digitales para la comunicación relativa al 
centro educativo. 

  
1. G. Desaprovechamiento de las 
tecnologías por parte del profesorado para 
fomentar la evaluación, coevaluación y 
autorreflexión sobre el aprendizaje. 
2. F. Falta de fomento de proyectos 
interdisciplinares utilizando tecnologías 
digitales que busquen la colaboración entre 
el alumnado. 
3. D. Escaso intercambio de 
experiencias y materiales  por parte del 
profesorado. 
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3. F. Integración de las TIC / TAC en 
las Programaciones Docentes. 

4. C. Disposición de dispositivos 
digitales para el aprendizaje para el 
alumnado, así como con buen acceso a 
Internet. 

4. E. Poco uso / creación de recursos 
digitales propios y recursos digitales 
abiertos. 
5. B. Escasa colaboración con otros 
centros u organizaciones para apoyar el 
uso de las tecnologías digitales. 
6. H. Dificultad para medir la 

competencia digital del alumnado. 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 
1. C. Dotaciones próximas para 
mejorar las infraestructuras digitales del 
centro y reducir la brecha digital. 
2. A. Inicio del programa educativo 
SENDA como elemento motivador para el 
uso de las tecnologías digitales dentro de 
la comunidad educativa. 
3. D. Acciones formativas específicas 
dirigidas al profesorado del centro. 
4. E. Repositorios de recursos 
digitales. 
5. F. Cambios normativos en la 
evaluación. 
 

 
1. A. Falta de tiempo del profesorado 
para explorar cómo mejorar su método de 
enseñanza con tecnologías digitales. 
2. C. Falta de recursos tanto 

económicos como humanos para seguir 
avanzando en la estrategia digital de centro. 
3. H. Alfabetización digital y brecha 
digital de las familias para poder 
implicarse en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje de sus hijos/as. 

TABLA VI. Análisis DAFO 
 

4. PLAN DE ACCIÓN 

Tras el análisis llevado a cabo por el centro, en base al informe SELFIE y el estudio 

DAFO, determinaremos los objetivos de nuestro PDC y las acciones necesarias para 

su consecución. 

 

4.1. Objetivos  
 

Una vez definidas nuestras metas, y acorde con la misión y visión del centro, 

consideramos que los objetivos que nos ayudan a lograrlas son:  
 

SELECCIÓN DE OBJETIVOS 

DIMENSIÓN ÁREA OBJETIVO 
TEMPORALIZACIÓN 

1T 2T 3T 

 Organizativa A: Liderazgo A-1: Impulsar la 
integración de la estrategia 
digital en los diferentes 
documentos de centro. 
(A2.Desarrollo de la 

estrategia con el 

profesorado) 

X   
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Organizativa A: Liderazgo A-2: Mejorar la imagen e 
identidad digital del centro 
(A1.Estrategia Digital) 

X X X 

Organizativa B: Colaboración y 

redes 

B-1: Fomentar la 

colaboración con otros 

centros a nivel regional, 

estatal e internacional a 

través de redes o 

programas de desarrollo 

profesional. 

(B4. Sinergias para el 

aprendizaje mixto) 

X X X 

Organizativa C: Infraestructura 

y equipos 

C-1: Disponer de un 

repositorio en línea para el 

centro donde el equipo 

docente disponga de 

recursos y contenidos que 

faciliten la enseñanza 

digital. 

(C16. 
Bibliotecas/repositorios en 
línea) 

  X 

Organizativa C: Infraestructura 

y equipos 

C-2: Impulsar espacios y 
equipamientos que 
fomenten metodologías 
activas y uso de TIC y 
TAC. 
(C14. Espacios Físicos) 

X   

Organizativa D: Desarrollo 

profesional 

continuo 

D-1: Detectar las 

necesidades de formación 

de los docentes en 

competencia digital. 

(D1. Necesidades de 
DPC) 

  X 

Organizativa D: Desarrollo 

profesional 

continuo 

D-2: Desarrollar un Plan 

de acogida, integración y 

apoyo al profesorado de 

reciente incorporación al 

contexto tecnológico y 

didáctico del centro. 

(D2.Participación en el  
DPC) 

X   

Pedagógica E: Pedagogía: 

Apoyos y 

E-1: Favorecer la creación 

o adaptación de contenido 

X X X 
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recursos REA. 

(E2. Creación de recursos 
digitales) 

Pedagógica F: Pedagogía: 

Implementación 

en el aula 

F-1: Fomentar la 

colaboración entre el 

alumnado a partir del uso 

de las TIC y TAC. 

(F5. Colaboración del 
alumnado) 

X X X 

Pedagógica G: Prácticas de 

evaluación 

G-1: Promover la 

participación activa del 

alumnado en su proceso 

de aprendizaje a través de 

la evaluación entre 

iguales, realizadas 

mediante recursos TIC y 

TAC. 

(G6. Comentarios a 
otros/as alumnos/as...) 

X X X 

Pedagógica G: Prácticas de 

evaluación 

G-2: Fomentar, mediante 

recursos digitales, la 

documentación y 

autoevaluación del 

alumnado sobre su 

proceso de aprendizaje. 

(G5. Autorreflexión sobre 
el aprendizaje) 

X X X 

Pedagógica H: Competencias 

digitales del 

alumno 

H-1: Potenciar el 

aprendizaje relacionado 

con el pensamiento 

computacional (codificar y 

programar) fuera de la 

materia de 

Tecnología/Digitalización y 

TIC. 

(H11. Aprender a codificar 
o programar) 

X X X 

Pedagógica H: Competencias 

digitales del 

alumnado 

H-2: Favorecer la creación 

y/o modificación de 

contenidos digitales 

educativos por parte del 

alumnado. 

(H7. Creación de 

X X X 
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contenidos digitales) 

 

 

4.2. Acciones e indicadores de logro 
 

SELECCIÓN DE ACCIONES  

DIMENSIÓN: Organizativa 

ÁREA A: Liderazgo 

OBJETIVO A-1: Impulsar la integración de la estrategia digital en los diferentes 
documentos de centro  

SITUACIÓN ACTUAL: El Plan Digital de Centro está incluido solo en algunos documentos 
institucionales del centro. Justificación de la inclusión de este  objetivo para la mejora de la 
estrategia digital (A2): puntuación media de 4 

Acción 
Indicador de 

logro 

Recursos 

necesarios 
Responsables Temporalización 

A.1.1: Establecer 

la relación de los 

puntos del PDC 

con los planes y 

proyectos 

institucionales de 

centro 

i.A.1.1.1: El 

PDC se ha 

integrado en los 

diferentes 

planes y 

proyectos 

institucionales 

de centro  

PGA. 

Unidad 

Compartida 

 Equipo 

directivo 

Durante el 

periodo de 

elaboración de 

los proyectos y 

documentos 

institucionales del 

centro 

 

SELECCIÓN DE ACCIONES  

DIMENSIÓN: Organizativa 

ÁREA A: Liderazgo 

OBJETIVO A-2: Mejorar la imagen e identidad digital del centro 

SITUACIÓN ACTUAL: El centro tiene presencia en redes sociales pero con margen de 
mejora en el grado de interacción. La web del centro requiere también de una renovación 
visual y de contenidos. Justificación de la inclusión de este  objetivo para la mejora de la 
estrategia digital (A1): puntuación media de 4.2 

Acción 
Indicador de 

logro 

Recursos 

necesarios 
Responsables Temporalización 

A.2.1: Realizar 

una encuesta 

anónima online a 

la comunidad 

educativa 

relacionada con 

la imagen digital 

del centro 

i.A.2.1.1: Se ha 

realizado la 

encuesta en 

Formularios de 

Google a toda 

la comunidad 

educativa 

Formularios 

de Google. 

Redes 

sociales del 

centro. 

Página web 

del centro 

Edvoice 

Equipo 

directivo. 

Responsable 

redes sociales 

Primer trimestre 

del curso 

A.2.2: Analizar 

los resultados de 

la encuesta 

i.A.2.2.1: Se 

han analizado 

los resultados y 

Google Docs. 

Google 

Sheets 

Equipo 

Directivo. 

Primer trimestre 

del curso 
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anónima online a 

la comunidad 

educativa 

relacionada con 

la imagen digital 

del centro 

realizado un 

informe 

Responsable 

redes sociales 

A.2.3: Aumentar 

la presencia 

coherente del 

centro en redes 

sociales 

i.A.2.3.1: Se ha 

mejorado la 

presencia en 

redes de 

manera 

coherente 

Redes 

sociales del 

centro. 

Página web 

Departamento 

de 

Extraescolares. 

Equipo 

Directivo. 

Responsable de 

redes sociales 

A lo largo de todo 

el curso 

 

 

SELECCIÓN DE ACCIONES  

DIMENSIÓN: Organizativa 

ÁREA B: Colaboración y redes 

OBJETIVO B-1: Fomentar la colaboración con otros centros a nivel regional, estatal e 
internacional a través de redes o programas de desarrollo profesional 

SITUACIÓN ACTUAL: Escasos proyectos de colaboración con otros centros y poca 
visibilidad de los mismos entre la comunidad. Justificación de la inclusión de este  objetivo 
para la mejora de la estrategia digital (B4): puntuación media de 3 

Acción 
Indicador de 

logro 

Recursos 

necesarios 
Responsables Temporalización 

B.1.1 Puesta en 
marcha de 
nuevos proyectos 
eTwinnning / 
Erasmus + 
relacionados con 
la competencia 
digital 

i.B.1.1.1: Se 

han puesto en 

marcha 

proyectos de 

eTwinning / 

Erasmus + 

relacionados 

con la CD  

Coordinador 

programa 

SENDA y 

Erasmus +. 

Acreditación 

Erasmus + 

Coordinador/a 

Programa 

Erasmus + 

Periodos de 

presentación de 

proyectos 

eTwinning / 

Erasmus +  

 

 

SELECCIÓN DE ACCIONES  

DIMENSIÓN: Organizativa 

ÁREA C: Infraestructura y equipos 

OBJETIVO C-1: Disponer de un repositorio en línea para el centro donde el equipo 
docente disponga de recursos y contenidos que faciliten la enseñanza digital 

SITUACIÓN ACTUAL: No se dispone de un repositorio de recursos digitales a nivel de 
centro para usar en el aula por parte del profesorado. Justificación de la inclusión de este  
objetivo para la mejora de la estrategia digital (C16): puntuación media de 3.3 

Acción 
Indicador de 

logro 

Recursos 

necesarios 
Responsables Temporalización 
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C.1.1:  Creación 

de un repositorio 

en línea con una 

herramienta ya 

disponible y 

accesible a todo 

el profesorado 

i.C.1.1.1: Se ha 

creado el 

repositorio en 

línea  

Listas de 

Microsoft. 

Coordinador 

SENDA. 

Intranet del 

centro 

Coordinador 

programa 

SENDA 

Último trimestre 

del curso 

C.1.2: Creación 

de un formulario 

destinado al 

profesorado para 

recopilar 

recursos digitales 

que usan, ya 

sean buscados o 

creados por ellos 

i.C.1.2.1: Se ha 

creado el 

formulario  

Formularios 

de Google. 

Coordinador 

SENDA 

Coordinador 

programa 

SENDA 

Último trimestre 

del curso 

C.1.3: Dar 

publicidad entre 

el profesorado 

del sistema de 

recogida de 

datos y consulta 

de recursos en el 

repositorio 

i.C.1.3.1: Se ha 

realizado la 

píldora 

formativa 

dentro de la 

programación 

del trimestre 

Lista de 

correo del 

claustro. 

Coordinador 

SENDA. 

Píldora 

formativa TIC 

Coordinador 

programa 

SENDA 

Último trimestre 

del curso 

 

 

SELECCIÓN DE ACCIONES  

DIMENSIÓN: Organizativa 

ÁREA C: Colaboración y redes 

OBJETIVO C-2: Impulsar espacios y equipamientos que fomenten metodologías 
activas y uso de TIC y TAC 

SITUACIÓN ACTUAL: El alumnado y profesorado dispone de tres aulas Plumier fijas que 
son insuficientes para fomentar convenientemente las metodologías activas y el uso de las 
TIC y las TAC. Justificación de la inclusión de este  objetivo para la mejora de la estrategia 
digital (C14): puntuación media de 3.4 

Acción 
Indicador de 

logro 

Recursos 

necesarios 
Responsables Temporalización 

C.2.1 Creación 
de un espacio / 
aula EDIT con al 
menos 15 
puestos 

i.C.2.1.1: Se ha 

creado un 

espacio / aula 

EDIT con al 

menos 15 

puestos de 

trabajo 

Financiación 

de la CARM. 

Integración 

del uso del 

aula EDIT en 

las 

programacion

es de aula de 

materias 

STEAM 

Equipo 

Directivo. 

Coordinador 

SENDA 

Primer trimestre 

del curso 
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SELECCIÓN DE ACCIONES  

DIMENSIÓN: Organizativa 

ÁREA D: Desarrollo profesional continuo 

OBJETIVO D-1: Detectar las necesidades de formación de los docentes en 
competencia digital 

SITUACIÓN ACTUAL: No hay un protocolo para detectar las necesidades o intereses del 

profesorado en relación con su desarrollo personal continuo (DPC). Justificación de la 

inclusión de este  objetivo para la mejora de la estrategia digital (D1): puntuación media de 

3.5 

Acción 
Indicador de 

logro 

Recursos 

necesarios 
Responsables Temporalización 

D.1.1: 

Elaboración de 

un cuestionario 

para conocer las 

necesidades en 

materia de 

competencia 

digital por parte 

de los docentes 

i.D.1.1.1: Se ha 

elaborado y 

analizado un 

cuestionario de 

necesidades en 

CDD 

Formularios 

de Google. 

Lista de 

distribución 

del claustro. 

Intranet del 

centro 

Coordinador 

programa 

SENDA 

Último trimestre 

del curso 

 

 

SELECCIÓN DE ACCIONES  

DIMENSIÓN: Organizativa 

ÁREA D: Desarrollo profesional continuo 

OBJETIVO D-2: Desarrollar un Plan de acogida, integración y apoyo al profesorado 
de reciente incorporación al contexto tecnológico y didáctico del centro 

SITUACIÓN ACTUAL: Solo existe formación interna a inicio de curso para nuevos 
profesores. Justificación de la inclusión de este  objetivo para la mejora de la estrategia 
digital (D2): puntuación media de 4 

Acción 
Indicador de 

logro 

Recursos 

necesarios 
Responsables Temporalización 

D.2.1: Creación  

o integración en 

el Plan de 

Acogida al nuevo 

profesorado que 

incluya la 

aproximación al 

contexto 

tecnológico y 

didáctico del 

centro 

i.D.2.1.1: Se ha 

creado o 

integrado en el 

Plan de 

Acogida la 

incorporación 

del nuevo 

profesorado al 

contexto 

tecnológico y 

didáctico del 

centro  

Coordinador 

SENDA 

Google Docs. 

Unidad 

Compartida 

Intranet del 

centro 

Jefatura de 

Estudios. 

Coordinador 

programa 

SENDA 

Primer trimestre 

del curso 
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SELECCIÓN DE ACCIONES  

DIMENSIÓN: Pedagógica 

ÁREA E: Pedagogía; Apoyos y recursos 

OBJETIVO E-1: Favorecer la creación o adaptación de contenido REA 

SITUACIÓN ACTUAL: No existe conocimiento interno de la creación o adaptación de 
contenido REA. Justificación de la inclusión de este  objetivo para la mejora de la estrategia 
digital (E2): puntuación media de 3.5 

Acción 
Indicador de 

logro 

Recursos 

necesarios 
Responsables Temporalización 

E.1.1: Formación 

formal de parte 

del profesorado 

definitivo en el 

centro en 

creación o 

adaptación de 

contenido REA 

i.E.1.1.1: 

Porcentaje del 

profesorado del 

centro que ha 

realizado 

formación en 

creación o 

adaptación de 

contenido REA 

Curso CPR 

sobre 

creación de 

contenido 

REA. 

Listado 

profesorado 

definitivo 

Representante 

formación CPR  

Durante todo el 

curso 

E.1.2: Creación 

de contenido 

REA que sirva de 

material de 

apoyo para el 

desarrollo 

curricular de las 

diferentes áreas, 

asignaturas, 

materias, 

módulos o 

ámbitos 

i.E.1.2.1: Se ha 

creado 

contenido REA 

y se ha incluido 

en el repositorio 

interno 

Instalación de 

eXeLearning 

en sala de 

profesores. 

Portátiles 

docentes. 

Coordinador 

SENDA 

Jefes de 

Departamento 

CCP 

Durante todo el 

curso 

E.1.3: Formación 

interna sobre 

repositorios REA 

y experiencias 

docentes en el 

centro 

i.E.1.3.1: Se ha 

programado la 

píldora TIC 

sobre 

repositorios 

REA y 

experiencias 

docentes 

Coordinador 

SENDA. 

Calendario 

Píldora 

formativa TIC  

Coordinador 

programa 

SENDA 

Durante todo el 

curso 

 

 

SELECCIÓN DE ACCIONES  

DIMENSIÓN: Pedagógica 

ÁREA F: Pedagogía: Implementación en el aula 

OBJETIVO F-1: Fomentar la colaboración entre el alumnado a partir del uso de las 
TIC y TAC 
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SITUACIÓN ACTUAL: No se usan las plataformas y herramientas colaborativas entre el 
alumnado. Justificación de la inclusión de este  objetivo para la mejora de la estrategia 
digital (F5): puntuación media de 3.5 

Acción 
Indicador de 

logro 

Recursos 

necesarios 
Responsables Temporalización 

F.1.1: Formación 

en 1º ESO en 

herramientas de 

trabajo 

colaborativo 

dentro de la 

materia de 

Tecnología y 

Digitalización 

i.F.1.1.1: Se ha 

desarrollado la 

formación en 1º 

ESO en 

herramientas 

de trabajo 

colaborativo 

dentro de la 

materia de 

Tecnología y 

Digitalización 

Programacion

es didácticas 

Dpto. 

Tecnología 

 

Jefe 

Departamento 

de Tecnología. 

Profesorado de 

Tecnología y 

Digitalización 

de 1º ESO 

Primer trimestre 

de curso 

F.1.2: Inclusión 

de actividades 

colaborativas en 

situaciones de 

aprendizaje que 

promuevan la 

colaboración 

entre el 

alumnado a partir 

del uso de las 

TIC y TAC 

i.F.1.2.1: Se 

han incluido 

actividades 

colaborativas 

en situaciones 

de aprendizaje 

que promuevan  

la colaboración 

entre el 

alumnado a 

partir del uso 

de las TIC y 

TAC 

Píldoras 

formativas 

TIC. 

Coordinador 

SENDA. 

Programacion

es didácticas 

departamento 

Jefes de 

Departamento  

CCP 

Primer trimestre 

de curso 

 

 

SELECCIÓN DE ACCIONES  

DIMENSIÓN: Pedagógica 

ÁREA G: Prácticas de evaluación 

OBJETIVO G-1: Promover la participación activa del alumnado en su proceso de 
aprendizaje a través de la evaluación entre iguales, realizadas mediante recursos TIC 
y TAC 

SITUACIÓN ACTUAL: Hay poco uso de rúbricas de coevaluación en situaciones de 
aprendizaje. Justificación de la inclusión de este  objetivo para la mejora de la estrategia 
digital (G6): puntuación media de 2.9 

Acción 
Indicador de 

logro 

Recursos 

necesarios 
Responsables Temporalización 

G.1.1: Desarrollo 

e integración de 

metodologías 

que permitan la 

evaluación entre 

i.G.1.1.1: Se 

han 

desarrollado e 

integrado 

metodologías 

Banco de 

rúbricas en 

repositorio 

interno 

Jefes de 

Departamento 

CCP 

Primer trimestre 

de curso 
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iguales a través 

de las TIC y TAC 

que han 

permitido la 

evaluación 

entre iguales a 

través de las 

TIC y TAC  

 

 

SELECCIÓN DE ACCIONES  

DIMENSIÓN: Pedagógica 

ÁREA G: Prácticas de evaluación 

OBJETIVO G-2: Fomentar, mediante recursos digitales, la documentación y 
autoevaluación del alumnado sobre su proceso de aprendizaje 

SITUACIÓN ACTUAL: Hay poco uso de las rúbricas de autoevaluación en situaciones de 
aprendizaje. Justificación de la inclusión de este  objetivo para la mejora de la estrategia 
digital (G5): puntuación media de 3.2 

Acción 
Indicador de 

logro 

Recursos 

necesarios 
Responsables Temporalización 

G.2.1: Fomentar, 

mediante 

recursos 

digitales, la 

documentación y 

autoevaluación 

del aprendizaje 

del alumnado 

sobre su proceso 

de aprendizaje 

i.G.2.1.1: Se ha 

fomentado la 

documentación 

y 

autoevaluación 

del aprendizaje 

del alumnado 

mediante el uso 

de recursos 

digitales  

Banco de 

rúbricas en 

repositorio 

interno. 

Programacion

es didácticas. 

Google 

Classroom 

 

Jefes de 

Departamento 

Primer trimestre 

de curso 

 

 

SELECCIÓN DE ACCIONES  

DIMENSIÓN: Pedagógica 

ÁREA H: Competencias digitales del alumno 

OBJETIVO H-1: Potenciar el aprendizaje relacionado con el pensamiento computacional 
(codificar y programar) fuera de la materia de Tecnología/Digitalización y TIC 

SITUACIÓN ACTUAL: No hay actividades de codificación y programación fuera de las 
materias que lo incluyen en su currículo de manera explícita. Justificación de la inclusión de 
este  objetivo para la mejora de la estrategia digital (H11): puntuación media de 3 

Acción 
Indicador de 

logro 

Recursos 

necesarios 
Responsables Temporalización 

H.1.1: Diseñar 

actividades de 

codificación en 

departamentos 

STEAM 

(Tecnología, 

Matemáticas, 

i.H.1.1.1: Se 

han diseñado 

actividades de 

codificación en 

departamentos 

STEAM 

(Tecnología, 

REA sobre 

codificación. 

Programacion

es de 

departamentos 

STEAM. 

Google Docs 

Jefes de 

Departamento. 

Coordinador 

programa 

SENDA 

Primer trimestre 

del año 
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Biología, Plástica 

y Visual…)  

Matemáticas, 

Biología, 

Plástica y 

Visual…)  

H.1.2: Publicitar 

las actividades y 

proyectos de 

programación/ 

robótica en 

exposiciones de 

trabajo en Santo 

Tomás / Semana 

Cultural 

i.H.1.2.1: Se 

han  

publicitado las 

actividades y 

proyectos de 

programación/ 

robótica en 

exposiciones 

de trabajo en 

Santo Tomás / 

Semana 

Cultural 

 

Jefe 

Extraescolares 

Programación 

Santo Tomás y 

Semana 

Cultural. 

Cartelería 

diseñada en 

Canva. 

Zonas de 

exposición 

Jefe de 

Departamento 

Tecnología 

 

A lo largo del 

curso 

H.1.3: Incluir un 

Club de 

Programación 

como parte de 

los “Recreos 

Inclusivos” 

i.H.1.3.1: Se ha 

incluido un 

Club de 

Programación 

como parte de 

los “Recreos 

Inclusivos” 

Taller de 

Tecnología. 

Aula Plumier. 

Guardias de 

recreo 

Coordinador 

programa 

SENDA 

Primer trimestre 

del curso 

 

 

SELECCIÓN DE ACCIONES  

DIMENSIÓN: Pedagógica 

ÁREA H: Competencias digitales del alumno 

OBJETIVO H-2: Favorecer la creación y/o modificación de contenidos digitales 
educativos por parte del alumnado 

SITUACIÓN ACTUAL: El alumnado crea y modifica contenidos digitales educativos pero 
limitado a los grupos de enseñanza digital y/o algunas materias. Justificación de la inclusión 
de este objetivo para la mejora de la estrategia digital (H7): puntuación media de 3.6 

Acción 
Indicador de 

logro 

Recursos 

necesarios 
Responsables Temporalización 

H.2.1: Desarrollar 

actividades y 

situaciones de 

aprendizaje  para 

crear contenidos 

digitales 

educativos en 

todas las 

materias y cursos  

i.H.2.1.1: Se 

han 

desarrollado 

actividades y 

situaciones de 

aprendizaje  

para crear 

contenidos 

digitales 

educativos en 

Programación 

de aula. 

Google for 

Education. 

Office365 

Jefes de 

Departamento 

CCP 

A lo largo de todo 

el curso 
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todas las 

materias y 

cursos 

 

 

5. RUTA FORMATIVA DIGITAL DEL CENTRO  
 

En base a los objetivos propuestos, el centro educativo establece la siguiente ruta 

formativa digital necesaria para la consecución de los mismos, y así convertirnos en 

una organización digitalmente competente.  

 

RUTA FORMATIVA DIGITAL DEL CENTRO 

OBJETIVO ACCIÓN FORMATIVA TEMPORALIZACIÓN 

 A.1: Impulsar la 
integración de la 
estrategia digital en 
los diferentes 
documentos de centro 

Seminario temático: 
DigitalProf Plan Digital de 
Centro 

Todo el curso 

 D.1: Detectar las 
necesidades de 
formación de los 
docentes en 
competencia digital 

Formación en competencia 
digital docente nivel A2 del 
MRCDD 

Segundo trimestre 

E.1: Favorecer la 
creación o adaptación 
de contenido REA 

Formación en creación de 
recursos educativos usando 
eXeLearning 

Todo el curso 

F.1: Fomentar la 
colaboración entre el 
alumnado a partir del 
uso de las TIC y TAC 

Formación en metodologías 
y aprendizaje colaborativo 

Todo el curso 

TABLA IX. Ruta formativa digital de centro 
 

6. INCLUSIÓN DEL PDC EN LOS DOCUMENTOS INSTITUCIONALES  
 
En la siguiente tabla, podemos observar los planes y proyectos de nuestro centro 
donde el PDC queda integrado. 

 

INCLUSIÓN DEL PLAN DIGITAL DE CENTRO 

EN LOS DOCUMENTOS INSTITUCIONALES DEL CENTRO 

DOCUMENTO CONTRIBUCIÓN DEL PDC A LOS DOCUMENTOS DEL CENTRO 

PEC El Plan Digital del Centro es el documento base para desarrollar la 

estrategia digital del centro y como tal debe estar dentro del 

Proyecto Educativo como uno de los planes del centro dentro de su 

ideario. 

PGA Los objetivos a desarrollar durante cada curso y las acciones 

necesarias para conseguirlos, la planificación de cada 
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departamento para desarrollar las actividades de competencias 

digitales en los alumnos y la planificación de la encuesta SELFIE. 

También queda recogido el modo de comunicación con las familias 

con Mirador, correo electrónico y plataforma Edvoice. 

Plan de 

convivencia 

Dentro del Plan de Convivencia se establecen actuaciones con el 

objetivo de prevenir conductas que favorezcan el cyberbulling y 

charlas para educar en el uso de los dispositivos personales tanto 

en el ámbito educativo como en el personal. 

Se incluye el protocolo de tramitación de partes de medidas 

correctoras contra las normas de convivencia y conducta vía 

Plumier XXI. 

DOC Dentro del Documento de Organización del Centro, en las normas 

de organización y funcionamiento queda recogida la normativa 

sobre el uso de dispositivos digitales en el centro, el protocolo de 

uso de los dispositivos personales en el centro, el uso de las 

plataformas educativas (Classroom…), así como el correo 

electrónico oficial de los alumnos y el protocolo de desconexión 

digital tanto de alumnado como de profesorado. 

Programaciones 

Docentes de 

departamento 

Las Programaciones Docentes de los departamentos incluyen la 

evaluación de la práctica docente de forma trimestral con una parte 

dedicada a la reflexión y análisis del uso de los recursos digitales. 

También se incluye en las programaciones el plan de desarrollo de 

competencias digitales básicas y la creación de materiales digitales 

(REA) por parte del profesorado. 

Proyecto DUA Desarrollo de la formación del profesorado en REA y DUA. 

Plan de Acción 

Tutorial 

Se incluyen objetivos y contenidos específicos sobre protección de 

datos y uso responsable de las TIC que incluyen actuaciones, 

talleres y charlas sobre el buen uso de los dispositivos móviles y las 

redes sociales tanto en el entorno educativo como personal. 

Plan Lector Participación en programas educativos como Leer.es para unir el 

uso de las TIC y la lectura. Inclusión de contenidos digitales para 

promover la lectura, ya sea de manera individual como colectiva. 

Plan de Acogida Información mediante formación informal a inicio de trimestre, 
contenidos en la Intranet y Píldoras formativas TIC para explicar al 
nuevo profesorado del Plan Digital de Centro y los diferentes 
protocolos relacionados con la estrategia digital del centro. 

Plan Lingüístico 
de Centro 

Se incluyen estrategias metodológicas destinadas a la mejora de la 
competencia lingüística mediante el uso de las TIC. 

TABLA X.  Inclusión del PDC en los documentos institucionales del centro 
 

7. DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DEL PDC A LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA 
 

La difusión del PDC se realizará en distintos momentos y por distintos cauces de 

comunicación con el fin de asegurar que nuestra comunidad educativa es conocedora 

del proceso de transformación digital del centro.  
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DIFUSIÓN DEL PDC 

CANAL DE DIFUSIÓN 
DIGITAL 

RESPONSABLE DESTINATARIOS URL 

 Página web Coordinador 
SENDA 

Toda la comunidad 
educativa 

Anonimizado 

Facebook Coordinador 
SENDA 

Familias y alumnado Anonimizado 

Twitter Coordinador 
SENDA 

Familias y alumnado Anonimizado 

 Instagram Coordinador 
SENDA 

Familias y alumnado Anonimizado 

TABLA XI. Difusión del PDC 

 

8. EVALUACIÓN 
 

El PDC es un documento vivo y, como tal, está sujeto a continuas revisiones y 

propuestas de mejora. Estas revisiones se llevan a cabo evaluando el grado de 

cumplimiento de los objetivos y teniendo en cuenta los indicadores de logro de las 

acciones desarrolladas. 

 

8.1. Análisis de la efectividad de las acciones diseñadas y consecución de los 
objetivos 

 

Para poder establecer si las acciones diseñadas para la consecución de nuestros 

objetivos se han logrado de manera efectiva, tenemos que valorar el nivel de 

consecución de las mismas, así como el nivel de consecución de los objetivos, 

quedando plasmado en la siguiente tabla: 
 

EVALUACIÓN DE ACCIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN Organizativa 

ÁREA A: Liderazgo 

OBJETIVO A-1: Impulsar la integración de la estrategia digital en los diferentes 

documentos de centro 

ACCIÓN INDICADOR DE LOGRO 
NIVEL DE LOGRO  

0 1 2 3 

 A.1.1: Establecer la relación 

de los puntos del PDC con 

los planes y proyectos 

institucionales de centro 

i.A.1.1.1: El PDC se ha 

integrado en los diferentes 

planes y proyectos 

institucionales de centro  

        

NIVEL DE CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO: 

Puntuación Media: 
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PROPUESTAS DE MEJORA:  

  

 

 

 

EVALUACIÓN DE ACCIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN Organizativa 

ÁREA A: Liderazgo 

OBJETIVO A-2: Mejorar la imagen e identidad digital del centro 

 

ACCIÓN INDICADOR DE LOGRO 
NIVEL DE LOGRO  

0 1 2 3 

A.2.1: Realizar una encuesta 

anónima online a la 

comunidad educativa 

relacionada con la imagen 

digital del centro 

i.A.2.1.1: Se ha realizado la 

encuesta en Formularios de 

Google a toda la comunidad 

educativa 

        

A.2.2: Analizar los resultados 

de la encuesta anónima 

online a la comunidad 

educativa relacionada con la 

imagen digital del centro 

i.A.2.2.1: Se han analizado 

los resultados y realizado un 

informe 

    

A.2.3: Aumentar la presencia 

coherente del centro en 

redes sociales 

i.A.2.3.1: Se ha mejorado la 

presencia en redes de 

manera coherente 

    

NIVEL DE CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO: 

Puntuación Media: 

 

PROPUESTAS DE MEJORA:  

  

 

EVALUACIÓN DE ACCIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN Organizativa 

ÁREA B: Colaboración y redes 

OBJETIVO B-1: Fomentar la colaboración con otros centros a nivel regional, estatal e 

internacional a través de redes o programas de desarrollo profesional 

ACCIÓN INDICADOR DE LOGRO 
NIVEL DE LOGRO  

0 1 2 3 

 B.1.1: Proyectos eTwinning i.B.1.1.1: Se han puesto en 

marcha proyectos de 

eTwinning relacionados con 

la CD  

        

Puntuación Media: 
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NIVEL DE CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO:  

PROPUESTAS DE MEJORA:  

  

 

 

 

EVALUACIÓN DE ACCIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN Organizativa 

ÁREA C: Infraestructura y equipos 

OBJETIVO C-1: Disponer de un repositorio en línea para el centro donde el equipo 

docente disponga de recursos y contenidos que faciliten la enseñanza digital 

ACCIÓN INDICADOR DE LOGRO 
NIVEL DE LOGRO  

0 1 2 3 

 C.1.1: Creación de un 

repositorio en línea con una 

herramienta ya disponible y 

accesible a todo el 

profesorado 

i.C.1.1.1: Se ha creado el 

repositorio en línea  

        

C.1.2: Creación de un 

formulario destinado al 

profesorado para recopilar 

recursos digitales que usan, 

ya sean buscados o creados 

por ellos 

i.C.1.2.1: Se ha creado el 

formulario  

    

C.1.3: Dar publicidad entre el 

profesorado del sistema de 

recogida de datos y consulta 

de recursos en el repositorio 

i.C.1.3.1: Se ha realizado la 

píldora formativa dentro de la 

programación del trimestre 

    

NIVEL DE CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO: 

Puntuación Media: 

 

PROPUESTAS DE MEJORA:  

  

 

 

 

EVALUACIÓN DE ACCIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN Organizativa 

ÁREA C: Infraestructura y equipos 

OBJETIVO C-2: Impulsar espacios y equipamientos que fomenten metodologías 

activas y uso de TIC y TAC 

ACCIÓN INDICADOR DE LOGRO 
NIVEL DE LOGRO  

0 1 2 3 
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C.2.1 Creación de un espacio 
/ aula EDIT con al menos 15 
puestos 

i.C.2.1.1: Se ha creado un 

espacio / aula EDIT con al 

menos 15 puestos de trabajo 

        

NIVEL DE CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO: 

Puntuación Media: 

 

PROPUESTAS DE MEJORA:  

  

 

 

 

EVALUACIÓN DE ACCIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN Organizativa 

ÁREA D: Desarrollo profesional continuo 

OBJETIVO D-1: Detectar las necesidades de formación de los docentes en 

competencia digital 

ACCIÓN INDICADOR DE LOGRO 
NIVEL DE LOGRO  

0 1 2 3 

 D.1.1: Elaboración de un 

cuestionario para conocer las 

necesidades en materia de 

competencia digital por parte 

de los docentes 

i.D.1.1.1: Se ha elaborado y 

analizado un cuestionario de 

necesidades en CDD 

        

NIVEL DE CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO: 

Puntuación Media: 

 

PROPUESTAS DE MEJORA:  

  

 

 

 

EVALUACIÓN DE ACCIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN Organizativa 

ÁREA D: Desarrollo profesional continuo 

OBJETIVO D-2: Desarrollar un Plan de acogida, integración y apoyo al profesorado de 

reciente incorporación al contexto tecnológico y didáctico del centro 

ACCIÓN INDICADOR DE LOGRO 
NIVEL DE LOGRO  

0 1 2 3 

 D.2.1: Creación  o integración 

en el Plan de Acogida al 

nuevo profesorado que 

incluya la aproximación al 

contexto tecnológico y 

didáctico del centro 

i.D.2.1.1: Se ha creado o 

integrado en el Plan de 

Acogida la incorporación del 

nuevo profesorado al 

contexto tecnológico y 

didáctico del centro 

        

Puntuación Media: 
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NIVEL DE CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO:  

PROPUESTAS DE MEJORA:  

  

 

 

EVALUACIÓN DE ACCIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN Pedagógica 

ÁREA E: Pedagogía: Apoyos y recursos 

OBJETIVO E-1: Favorecer la creación o adaptación de contenido REA 

ACCIÓN INDICADOR DE LOGRO 
NIVEL DE LOGRO  

0 1 2 3 

E.1.1: Formación formal de 

parte del profesorado 

definitivo en el centro en 

creación o adaptación de 

contenido REA 

i.E.1.1.1: Porcentaje del 

profesorado del centro que ha 

realizado formación en 

creación o adaptación de 

contenido REA 

        

E.1.2: Creación de contenido 

REA que sirva de material de 

apoyo para el desarrollo 

curricular de las diferentes 

áreas, asignaturas, materias, 

módulos o ámbitos 

i.E.1.2.1: Se ha creado 

contenido REA y se ha 

incluido en el repositorio 

interno 

    

E.1.3: Formación interna 

sobre repositorios REA y 

experiencias docentes en el 

centro 

i.E.1.3.1: Se ha programado 

la píldora formativa TIC sobre 

repositorios REA y 

experiencias docentes 

    

NIVEL DE CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO: 

Puntuación Media: 

 

PROPUESTAS DE MEJORA:  

  

 

 

 

EVALUACIÓN DE ACCIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN Pedagógica 

ÁREA F: Pedagogía: Implementación en el aula 

OBJETIVO F-1: Fomentar la colaboración entre el alumnado a partir del uso de las TIC 

y TAC 

ACCIÓN INDICADOR DE LOGRO 
NIVEL DE LOGRO  

0 1 2 3 

F.1.1: Formación en 1º ESO 

en herramientas de trabajo 

i.F.1.1.1: Se ha desarrollado 

la formación en 1º ESO en 
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colaborativo dentro de la 

materia de Tecnología y 

Digitalización 

herramientas de trabajo 

colaborativo dentro de la 

materia de Tecnología y 

Digitalización 

F.1.2: Inclusión de actividades 

colaborativas en situaciones 

de aprendizaje que 

promuevan la colaboración 

entre el alumnado a partir del 

uso de las TIC y TAC 

i.F.1.2.1: Se han incluido 

actividades colaborativas en 

situaciones de aprendizaje 

que promuevan  la 

colaboración entre el 

alumnado a partir del uso de 

las TIC y TAC 

    

NIVEL DE CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO: 

Puntuación Media: 

 

PROPUESTAS DE MEJORA:  

  

 

 

 

EVALUACIÓN DE ACCIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN Pedagógica 

ÁREA G: Prácticas de evaluación 

OBJETIVO G-1: Promover la participación activa del alumnado en su proceso de 

aprendizaje a través de la evaluación entre iguales, realizadas mediante recursos TIC 

y TAC 

ACCIÓN INDICADOR DE LOGRO 
NIVEL DE LOGRO  

0 1 2 3 

 G.1.1: Desarrollo e 

integración de metodologías 

que permitan la evaluación 

entre iguales a través de las 

TIC y TAC 

i.G.1.1.1: Se han desarrollado 

e integrado metodologías que 

han permitido la evaluación 

entre iguales a través de las 

TIC y TAC 

        

NIVEL DE CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO: 

Puntuación Media: 

 

PROPUESTAS DE MEJORA:  

  

 

 

EVALUACIÓN DE ACCIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN Pedagógica 

ÁREA G: Prácticas de evaluación 

OBJETIVO G-2: Fomentar, mediante recursos digitales, la documentación y 

autoevaluación del alumnado sobre su proceso de aprendizaje 

ACCIÓN INDICADOR DE LOGRO NIVEL DE LOGRO  
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0 1 2 3 

 G.2.1: Fomentar, mediante 

recursos digitales, la 

documentación y 

autoevaluación del 

aprendizaje del alumnado 

sobre su proceso de 

aprendizaje 

i.G.2.1.1: Se ha fomentado la 

documentación y 

autoevaluación del 

aprendizaje del alumnado 

mediante el uso de recursos 

digitales  

        

NIVEL DE CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO: 

Puntuación Media: 

 

PROPUESTAS DE MEJORA:  

  

 

 

 

EVALUACIÓN DE ACCIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN Pedagógica 

ÁREA H: Competencias digitales del alumno 

OBJETIVO H-1: Potenciar el aprendizaje relacionado con el pensamiento 

computacional (codificar y programar) fuera de la materia de Tecnología/Digitalización 

y TIC 

ACCIÓN INDICADOR DE LOGRO 
NIVEL DE LOGRO  

0 1 2 3 

H.1.1: Diseñar actividades de 

codificación en departamentos 

STEAM (Tecnología, 

Matemáticas, Biología, 

Plástica y Visual…)  

i.H.1.1.1: Se han diseñado 

actividades de codificación en 

departamentos STEAM 

(Tecnología, Matemáticas, 

Biología, Plástica y Visual…)  

        

H.1.2: Publicitar las 

actividades y proyectos de 

programación/robótica en 

exposiciones de trabajo en 

Santo Tomás / Semana 

Cultural 

i.H.1.2.1: Se han  publicitado 

las actividades y proyectos de 

programación/robótica en 

exposiciones de trabajo en 

Santo Tomás / Semana 

Cultural 

 

    

H.1.3: Incluir un Club de 

Programación como parte de 

los Recreos Inclusivos 

i.H.1.3.1: Se ha incluido un 

Club de Programación como 

parte de los Recreos 

Inclusivos 

    

NIVEL DE CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO: 

Puntuación Media: 
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PROPUESTAS DE MEJORA:  

  

 

 

 

EVALUACIÓN DE ACCIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN Pedagógica 

ÁREA H: Competencias digitales del alumno 

OBJETIVO H-2: Favorecer la creación y/o modificación de contenidos digitales 

educativos por parte del alumnado 

 

ACCIÓN INDICADOR DE LOGRO 
NIVEL DE LOGRO  

0 1 2 3 

H.2.1: Desarrollar actividades 

y situaciones de aprendizaje  

para crear contenidos digitales 

educativos en todas las 

materias y cursos  

i.H.2.1.1: Se han desarrollado 

actividades y situaciones de 

aprendizaje  para crear 

contenidos digitales 

educativos en todas las 

materias y cursos 

        

NIVEL DE CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO: 

Puntuación Media: 

 

PROPUESTAS DE MEJORA:  

  

 

 

 

8.2. Evaluación final del PDC y propuestas de mejora  
 

En la evaluación final del PDC consideramos los siguientes aspectos: 

 

EVALUACIÓN FINAL PDC  

ANÁLISIS DE OBJETIVOS   NÚMERO 

PROPUESTOS INICIALMENTE     

NO INICIADOS     

ALCANZADOS CON NIVEL INSUFICIENTE O BÁSICO    

ALCANZADOS CON NIVEL SATISFACTORIO O DESTACADO     
 

VALORACIÓN DE RESULTADOS  
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DE LOS OBJETIVOS: 

 

DEL EQUIPO DE DINAMIZADORES:  

 

MEJORA DE LA COMPETENCIA DIGITAL DEL CENTRO EDUCATIVO: 

TABLA XIII. Evaluación final del PDC 

Los resultados obtenidos, tras realizar la evaluación del PDC, quedarán reflejados 

en la Memoria Anual del centro, así como las propuestas de mejora que se hayan 

considerado oportunas. 

Además, resulta aconsejable realizar, con carácter anual o bianual, una comparativa 

de la situación del centro volviendo a evaluar la competencia digital del mismo a 

través de la herramienta SELFIE. 
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